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I N T R o D u e e I o N 

La situaci6n economica del país, ha origi

nado que día a día sea mayor el nmnero de menores que ~

abandonen sus actividades escolares. ante ia necesidad in 

mediata que existe de cubrir sus necesidades basicas o la 

de contríbúir al sostenimiento de sus familias. 

El interes que me llevo al estudio del tr~ 

bajo de menores, parte del hecho de que en la actualidad_ 

la dificil sítuaci~n economica por la que atravíeza el ~ 

país, la extrema pobreza en que se encuentra gran parte _ 

de la poblací'n y la falta de oportunidades para el esn--

pleo han contribuido ha que cada d!a sea mayor el nW!lero_ 

de menores que se ven en la necesidad de trabajar bajo ~ 

condiciones fuera de las establecidas por la Ley, lo que_ 

en muchas ocaciones origina que se vea afectado el deaa-

rrollo f!sico y mental del menor. 

El presente trabajo se encuentra estructu

rado en seis capítulos. 



El capítulo primero, comprende tres fases_ 

historicas de nuestro país ( de la 6poca precolonial a la 

constitución de 1917 ) en donde encontramos los primeros_ 

antecedentes del trabajo de menores y las primeras dispo

siciones emitidas para la protecci6n de éstos. 

El capítulo segundo, señala los elanentos_ 

que determinan la capacidad o incapacidad del sujeto, tan 
to en el Derecho Civil como en el Derecho Laboral. 

En el capítulo tercero se hace una breve 

referencia a 1a reglamentaci6n que se ha dado al trabajo_ 

de menores en otros paises. 

El capítulo cuarto nos habla de las dispo

siciones que a nivel Constitucional establece el artículo 

123 en sus fracciones II y III, en relacidn con el traba

jo de menores. 

El capítulo quinto, nos habla de las proh! 

biciones, sanciones y condiciones especiales para el tra

bajo de menores, que establece nuestra Ley Federal del 

Trabajo, con el objeto de proteger a 6stos y asegurarles_ 



un adecuado desarrollo f'sico y mental, 

Capitulo sexto¡ en este Último capitulo se 

trata el tema de la Organizaci6n Internacional del Traba

jo de 1os diferentes convenios emitidos por ásta respecto 

al trabajo de menores y que han sido ratificados por M~ 

co, 

Debido a la naturaleza del tema que se tr~ 

ta, el material anpleado para la elaboraci6n del presente 

trabajo, se baso principalmente en la recopilaci6n docu-

mental de libros y C6digos que tratan en alguna f ort11a el_ 

trabajo de los menores, 

El corto tiempo disponible para la alabar~ 

ci6n y presentaci'n de este trabajo constituyo la princi

pal limitante, sin embargo, debido a que cante con el ªP!?. 

yo del personal academice que participa en los seminarios 

de titu1ac6n logre finalizar este trabajo, 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES ºHISTORICOS 

DEL TRABAJO DE MENORES 
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l.3 CONSTITUCION DE 1917 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

DEL TRABAJO DE MENORES 

l .1 EPOCA PRECOLONIAL 

2 

En 1a ~poca de los Aztecas, el barrio est~ 

ba dividido en cuatro barrios principales y cada barrio 

estaba compuesto de cinco Calpullis. El Calpulli era la 

forma de organizaci6n econcSmica. política y social de los 

aztecas, en dichos Calpullis se encontraban concentradas_ 

agrupaciones familiares que estaban ligadas por un ascen

diente comdn. 

Los niños aztecas eran considerados como 

parte de la comunidad y se les educaba para que se desem

vol vieran perfectamente en ella, y que al llegar a 1a ma

yoria de edad.proporcionara los mejores beneficios, tanto 

a su familia como a la comunidad de la que formaba parte. 

La primera educacidn que recibian ios hi-

jos de los aztecas era de tipo familiar muy estricta, los 

niños varones y mujeres estaban obligados a cooperar en -
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las labores del hogar. 

A1 respecto George c. Vai116n nos dicea 

" La educacic5n comenzaba desptl'.es del destete, en el ter-

cer año, ya que el prop6sito era iniciar al niño en las 

tácnicas y obligaciones de la vida adulta, tan pronto co

mo fuese posible. 

Un mundo en el que el trabajo manual es _ 

universal, ofrece al niño una oportunidad de participar _ 

en las actividades adultas, mucho más pronto que actual-

mente, la educaci6n de los hijos, los padres la vigilaban 

y la madre s610 daba instrucciones hasta los seis años de 

edad, los niños escuchaban sermones, consejos frecuentes_ 

repetidos, aprendían el empleo de los utencilios y efec-

tuaban tareas caseras de poca inportancia."(l) 

Todos los niños deberían asistir a la es-

cuela, la educacidn que se 1es daba era pr,ctica y tam--

bien se 1es preparaba para 1as actividades que como indi

Viduos deberían de desempeñar en beneficio de la comuni-

dad, Y a 1as niñas se les preparaba para ser madres de 

l) Vail1Ón T.C. George, " La Civilizaci6n Azteca." Ed. 
Fondo de Cultura Economica, Tercera Edici6n, M~co. 
1960, pág. 27. 
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familia, mientras que los niños desde la edad de cinco o_ 

seis años ingresaban a la escue1a. Había tres tipos de e~ 

cuelas a saber1 

a) Los Telpochcalli o " Casa de Jovenes "• 

que era a la que aá!stian la mayoría de los jovenes, que_ 

se encontraban repartidos en todos los ca1pu11is ( ba---

rrios ) de Tenochtitlán, en donde se les enseñaba princi

palmente el arte de la guerra, l.a religión y el trabajo _ 

de la tierra; se les preparaba a los alumnos en el traba

jo que debían de heredar de sus padres, al mismo tiempo _ 

se les inculcaba el respeto a los mayores así como el ~

amor al trabajo. 

una vez que el menor había terminado sus _ 

estudios, lo que sucedía aproximadamente a los quince ~

años, el menor pasaba a incorporarse a la vida comunal. 

b) Los Calmecac, que era la escuela a la 

que asistían los hijos de las familias nobles. estas es-

cuelas eran consideradas como centros de educaci6n supe

rior, donde se transmitían los conocimientos m's elevados 

~e la antigua cultura, se ponía mucho ~nfasis en el arte 

de la guerra y de 1a re1igi6n. En esta instituci6n se les 
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enseñaba tanto a los niños como a las niñas los elevados_ 

estudios de las ciencias y de las artes, se dice tambien_ 

que estos alumnos no realizaban trabajos que debev~an de 

desempeñar los ciervos o los criados ya que gozaban de un 

tributo que estaban oficialmente destinados a la escuela. 

e) Los CUicacalli, en esta instituci6n se_ 

les enseñaba a los niños el canto, la danza y la música. 

Es importante señalar que quienes normal-

mente transmitían esos conocimientos a los niños eran los 

sacerdotes y los sabios. 

Se puede asegurar que todos los niños de 

la saciedad azteca tenían la obligaci6n de asistir a la 

escuela; por lo que se puede considerar que no fueron ob

jeto de explotación. Sin embargo caba agregar que existí~ 

ron niños esclavos, ya que el padre en ciertas circunstaa 

cias podía venderse o vender a sus hijos como esciavos. _ 

pero, desde el punto de vista de un contrato de compraven 

ta o préstamo, puesto que dicha esclavitud podía desapar!! 

cer mediante la retribuci6n de 1a cantidad recibida. 

Al respecto, el profesor Lucio Mendieta y_ 
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Nuñez, nos dice1 " No tenemos noticias exactas sobre las_ 

condiciones de trabajo en la época preco1onia1 ••• , nada~ 

sabemos respecto a las relaciones contractuales entre los 

obreros y los patrones, no obstante que, a pesar de la 

instituci6n de la esclavitud deb!o ser frecuente el con--

trato de trabajo con los artesanos y obreros libres ••• 

La esclavitud era en cierto modo una instituci6n de trab~ 

jo."c 2 > 

1,2 EPOCA COLONIAL 

En el tiempo de la conquista, los españo-

les que llagar6n sometieron a la esclavitud a todos los 

indígenas, que posteriormente la iglesia tom6 a su cuida

do protegiendo a los indios e impartiendoles educaci6n, _ 

ya que los españoles abusaban cada día más de los indíge

nas, para ser utilizados en las minas, pues la minería aE 
sorv!a a miles y miles de indigenas pues eran utilizados_ 

en trabajos peligrosos y extremadamente insalubres , ~~ 

2) Mendieta y Nuñez Lucio. " El Derecho Precolonial "• 
Enciclopedía Ilustrada Mexicana. Nmn. 7, Ed, Porrúa 
M~xico, 1937. pág. 57, 
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asimismo los trabajos del campo y de la construcci6n est~ 

ban a cargo de la supuesta servidumbre y siempre en prov~ 

cho de los blancos que unicamente pensaban en enrriquece~ 

se rapidamente. 

Con el objeto de proteger a los indígenas_ 

de ia explotaci6n de que eran víctimas, en la 'poca de la 

colonia surgen entre otras tantas instituciones la enco-

mienda, pero dichas encomiendas en lugar de beneficiar a_ 

los indigenas y protegerlos de la explotaci6n de que eran 

objeto los situ6 en una condici6n más desfavorable que la 

propia esclavitud. sufriendo los indios la m~s grande ex

plotaci6n por parte de los españoles. pero entre esos co

lonizadores hubo algunos misioneros que en base a princi

pios caritativos y cristianos cornbatier6n esta esclavitud 

Entre estos misioneros se encontraba Fray_ 

Bartolorne de las Casas, quien informaba a 1os Reyes de 

España, todos los abusos de que eran causa y que se come

tían con los indios, as{ como los malos resultados que d~ 

ban las encomiendas, por lo que las encomiendas fuer6n s~ 

primidas gracias a las gestiones que realizar6n las sec-

tas religiosas defensoras de los indios. 

En un sentido de protecci6n hacia los ind! 
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genas surgen las primeras leyes expedidas por la colonia. 

Las leyes de Burgos de 1512, son las pri

meras leyes de cáracter laboral expedidas por la colonia, 

que reglamentaron el trabajo de los indigenas, pero no el 

trabajo de menores, 

Al respecto Guillermo Cabanellas nos dices 

" España hizo todo lo posible, por medio de leyes,. reales 

cádulas y ordenanzas, para remediar los abusos y proteger 

a los indigenas¡ pero esta protección a juicio de algunos 

autores no tuvo eficacia, pues sus disposiciones no se _ 

curnp1ieron."(J) 

Despu's de las Leyes de Burgos surgen una_ 

serie de ordenanzas que tienen por objeto reglamentar el_ 

trabajo de menores¡ en el año de 1513, en la " Declara--

ci6n de Valladolid ", se modifica J.a Ley de Burgos, esta_ 

declaraci6n señala respecto al trabajo de menores de ca-

torce años que estos solo podrian servir en trabajos ade-

3) Cabanellas Guillermo. " Introducci6n al Derecho Labo-
ral "• t.l. Ed. Libreros. Ed. Unica. B.A. Argentina. 
1960. p~g. 138. ~ 
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cuados a sus fuerzas. Asimismo señala que 1os menores ~

eran vigilados por sus padres y que a falta de estos eran 

vigilados por alguna persona y que los menores servían a_ 

juicio de los jueces, quienes asimismo eran quienes fija

ban las características del trabajo y el jornal que el m~ 

nor recibiria por el, pero el menor tenía la libertad pa

ra elegir el trabajo que más le gustara; pero siempre y _ 

cuando éste fuera acorde a sus fuerzas. 

Respecto al gremio, el cual fue otra inst!., 

tuci6n creada con el objeto de proteger a los indígenas 

de la explotaci6n, la C~dula Real de 1632 señala que en 

los gremios había jerarquías, distingui~ndose a los maes

tros de los oficiales y de los aprendices. Para entrar a1 

oficio, se necesitaba, en primer lugar ser aprendiz, la _ 

edad aproximada para serlo era entre diez y doce años. E1 

p~riodo de aprendizaje duraba aproximadamente siete años. 

Para que el aprendiz llegara a ocupar la _ 

categoría de obrero tenia que ejecutar una obra determin~ 

da y realizar un pago para que fuera matriculado en la ___ 

coarporaci6n. 

Para ser maestros de oficio era indispens~ 
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ble haber pasado varios años de aprendíz y oficial cum--

pliendo con las obligaciones respectivas, sujetandose a _ 

un riguroso éxamen para llegar a obtener el título, sín _ 

el cual no se podían ejercer el oficio en forma indepen-

diente, la diferencia que existia entre el oficial y el 

aprendiz era que el oficial recibía un sueldo por su tra

jo y el aprendiz no recibía sueldoJ sino que lo unico que 

recibía el aprendiz a cambio de cumplir con las horas de_ 

trabajo era la comida y el vestido. 

Las Leyes de Indias tendientes a proteger_ 

a las clases indígenas trabajadoras, son un verdadero an

tecedente de nuestro derecho laboral. Estas Leyes de In-

días tuvier6n un gran avance ya que se prohÍbio el traba

jo de menores de dieciocho años y tambián se estableci6 

que a 1os menores de dieciocho años no se 1es podía ob1i

gar a que realizar~n algÚn tipo de trabajo y s610 se les_ 

podía admitir en en pastoreo de anima1es con 1a autoriza

ci6n de 1os padres. 

La C~dula Real de 1682, emitida por Carlos 

II, transform6 todas 1as C6du1as Rea1es que se nabían diE 

tado hasta ese momento y que formaban parte de 1as Leyes_ 

de Indias, pues estab1eci6 una edad minima de once años 
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para los trabajos de obraje y minas, contraría a la edad_ 

de dieciocho años establecida por las Leyes de Indias, __ 

1o que significo un gran retroceso respecto a los avances 

que se habían logrado, además esta cédula señala que los_ 

menores de once años podían trabajar pero siempre que lo_ 

hicieran a título de aprendiz. 

Es en esta ápoca, donde se encuentran ant!! 

cedentes más claros sobre el trabajo de menores ya que 

con el surgimiento de los gremios; surgen en forma ciara_ 

el contrato de aprendizaje, ya que como mencionamos en 

los gremios existía una jerarquía entre maestros, oficia

les y aprendices, y que para poder llegar a ser maestro _ 

de algÚn oficio era necesario pasar por un largo período_ 

de aprendizaje cumpliendo con las obligaciones del oficio 

que el menor hubiere elegido. 

l,3 CONSTITUCION DE 1917, 

Antes de continuar con el estudio de la r~ 

gulación del trabajo de menores en nuestro país, es nece

sario hacer una breve referencia a las legislaciones ex-

tranjeras referentes al trabajo de menores y en especial_ 
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a la Revoiuci6n Industrial. 

Para comenzar señalaremos que el derecho 

que protege a los menoresJ es un conjunto de disposicio-

nes que tienen por objeto asegurar el desarrollo físico,_ 

así como la salud y la moralidad de los menores trabajaf!g, 

res. 

Al resPecto el Doctor Mario de la cueva,_ 

señala con acertada crítica que 11 el trato que existe en_ 

la legislación mexicana, en este aspecto, ha sido muy di

ferente en comparaci6n con la de otros países que preveen 

antes que nosotros la necesidad de instituir consideraci2 

nes de car~cter legal enfocadas al trabajo de los menare• 

trabajadores," (
4

) 

Las legislaciones extranjeras que se en--

cuentran adelantadas en relación con las nuestras se debe 

entre otras razones a que abundan y hace, en un momento _ 

dado explosidn íos movimientos aociaies que marcan etapas 

universales del desarro110 economice social. 

4) De la Cueva Mario. " Derecho Mexicano del Trabajo "• 
Ed. Porrúa, M~co, pág, 308, 



La supremacía de los países Europeos desde 

el renacimiento hasta la revoluci6n industrial, hace que_ 

ellos y en ningÚn otro país se den las cr!sis y los con-

flictos que crean la moderna conciencia social. 

En lo tocante a la Revo1uci6n Industrial y 

su influencia en el trabajo de menores, señalamos que es_ 

aquí donde se inicia una maciva explotaci6n de menores y_ 

un verdadero contraataque contra dicha explotaci6n. 

Comenzaron los abusos por parte de los pa

trones y una gran explotaci6n de mano de obra de menores, 

los niños eran sometidos a jornadas agotadoras de trabajo 

Es importante señalar que el trabajo de ~ 

los menores en un principio constituyo un elemento necea~ 

ria para el impulso del desarrollo industrial, pero una 

vez alcanzado este, el trabajo de menores se seguía dando 

pero no como un elemento necesario para la industria, si

no por la necesidad de los menores de seguir recibiendo _ 

el Ínfimo salariO que se les pagaba, para ayudar al sost~ 

nimiento de sus familias. 

Esta situaci6n fue aprovechada por los pa-
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trenes, pues obligaban a los niños a cumplir con jornadas 

agotadoras de trabajo a cambio de una mínima retribuci6n. 

Ante tal situaci6n, surg!o la necesidad de 

reglamentar el trabajo de menores, y es en 1819 cuando se 

promulga la primera ley del trabajo protectora de menores 

misma que prohibe el trabajo de menores de diecisáis años 

y limita las jornadas de trabajo a doce horas. 

Podemos concluír diciendo que es en este 

país donde se empez6 a reglamentar en forma más estricta_ 

el trabajo de menores, a travás de leyes que proteg!eran_ 

a los menores de la explotaci6n de los patrones. 

Habiendo hecho una breve referencia a la 

revoluci6n industrial y su influencia en el trabajo de m~ 

nares, es oportuno que iniciemos en forma más concreta el 

estuQio del trabajo de menores en nuestro país. 

Consumada la independencia de M~co, el_ 

primer atizbo de derecho laboralJ lo encontramos en los 

" Sentimientos de la Naci6n Mhicana " presentado por M,2 

re1os al congreso de Anáhuac reunido en la ciudad de Chi! 

pancingo en el año de 1813 que dice textualmente en su __ 
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punto doces " Que como la buena ley es superior a todo _ 

hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser tales 

que obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opu--

1encia y la indigencia, y de tal suerte se aumente el joE_ 

nal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la igno-

rancia, la rapiña y el hurto."(s) 

Respecto a esta disposici6n cabe señalar 

que nunca tuvo una vigencia real. 

Consolidada la independencia de Mrucico, al 

inicio de la segunda mitad del siglo XIX, la primera dis

posicicSn que se refiere al trabajo de menores lo fu~1 ºEl 

Estatuto orgánico Provisional de la República M~xicana de 

15 de mayo de 1856, el citado estatuto en su art!culo 33, 

respecto al trabajo de menores nos dices "Los menores de 

catorce años no pueden obligar sus servicios personales _ 

sin la intervenci6n de sus padres o tutores, y a falta de 

ellos, de la autoridad política. En esta clase de contra

tos y en ios de aprendizaje, 1os padres, tutores o ia au-

5) Tena Ramlrez Fe1ipe. " Leyes Fundainentales de Múico." 
1808-1972," Ed, Porrúa, Mrudco, 1983, pág,679, 
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toridad pol!tica en su caso, fijarán el tiempo que han de 

durar, y no pudiendo exceder de cinco años, las horas en_ 

que diariamente se ha de emplear al menor, y se reserva-

ran el derecho de anular el contrato siempre que el amo o 

el maestro use de malos tratamientos para con el menor, __ 

no provea a sus necesidades segÚn lo convenido, o no le 

instruya convenientemente."(G) 

El 10 de abril de 1865, Maximiliano promu! 

ga e1 Estatuto Provisional del Imperio, en el que establ~ 

ce respecto al trabajo de menores " que nadie puede obli._ 

gar sus servicios personales, sino temporalmente, y para 

una empresa determinada. Los menores no lo pueden hacer _ 

sin la intervenci6n de sus padres o cur~dores, o a.Lalta_ 

de ellos, de la autoridad pol!tica,"¡ 7 ) 

En ese mismo año expide otro decreto, res

pecto al trabajo de menores, en el que establece una edad 

mínima de doce años y que los menores s610 podrlan traba

jar durante el día. 

s~tciaem, p~9 • so3. 
7 ibidem, pág. 679, 
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Estas disposiciones al igual que otras em! 

tidas en la 6poca de Maximiliano nunca tuvieron una vigen 

cia real. 

Reinstaurada la República, el entonces pr~ 

sidente Sebastian Lerdo de Tejada, el 25 de julio de 1867 

expidicS una ley que prohibía estrictamente que los meno-

res de diez años de ambos sexos trabajaran en las minas,_ 

talleres, fundiciones y fábricas, y asimismo establecía 

un limite para la jornada de trabajo. 

El Partido Liberal Mexicano, en su progra

ma de 1906, establecía entre otros puntos " Prohibir en 

absoluto el empleo de niños menores de catorce años ", el 

cual constituyo un fundamento para la Constituci6n de ~-

1917. 

A pesar del gran avance que significaba e~ 

ta disposici6n, Porfirio Díaz en el año de 1907, emite un 

laudo para tratar de solucionar el problema de la huelga_ 

Textil que se presentaba en ese momento, este laudo esta

blecia ques " No se admitirán niños menores de siete años 

en las fábricas para trabajar y mayores de esa edad s610_ 

se admitiran con el consentimiento de sus padres y en to-
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do caso no se les dará trabajo sino por una parte del 

d!a."< 8 > 

Instalado en la ciudad de Querétaro, el __ 

Congreso Constituyente convocado por Carranza inicio las_ 

juntas preparatorias el 21 de noviembre de 1916. El prim~ 

ro de diciembre eritreg6 su 11 Proyecto de Constituci~n re

formada 11 , el cual fué aceptado pero se le hicieron va---

rias modificaciones y reformas, 

El artículo So, del proyecto s610 contenía 

en materia laboral, en ra1aci6n Con la constituci6n de 57 

la escasa inovaci6n de limitar a un año el plazo obligatg 

ria del contrato de trabajo, La Comisión presidida por M~ 

gica, presentó modificando el artículo, ampliando en un _ 

mínimo la protecci6n del trabajador mediante el p~rrafo _ 

que decia1 11 La jornada máxima de trabajo no excederá de_ 

ocho horas, aunque éste haya sido impuesto en sentencia _ 

judicial Queda prohibido el trabajo nocturno en las in-

dustrias a los niños y a las mujeres. Se establece como 

obligatorio el descanso heddomario."(g) 

8) De la Cuava Mario. "Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Ed. Porrda, Mrucico. 1972, p&g. 42. 

9) Tena Ramirez Felipe. Op. Cit. p~g. 813. 
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Surgiendo la nacesidad de extender mucho _ 

más alla del artículo So. las garantías del obrero dedi~

candoles todo un título de la constituci6n, siendo éste 

e1 título VI de la Constitucidn, que se convirtio en el _ 

artículo 123 de la misma. Los constituyentes preocupados_ 

por la pesima situaci6n de los niños, en las fracciones 

II y III, del citado artículo hacen referencia al trabajo 

de menores. 

II.- La jornada máxima de trabajo.nocturno 

será de siete horas. Quedan prohibí-

das las labores insalubres o peligro

sas para las mujeres en general y pa

ra los j6venes de diecis~is años. cu~ 

da también prohibido a unas y a otros 

el trabajo nocturna industrialJ y en 

los establecimientos comerciales no 

podrán trabajar despu6s de las diez 

de la noche. 

III.-Los j6venes de doce años y menores de 

diecisáis, tendrán como jornada máxi

ma la de seis horas. El trabajo de -

los niños menores de doce años no po-
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drá ser objeto de contrato, 

originalmente, la parte inicial del artí~ 

lo 123 deciaa " El Congreso de la Uni6n y las legislatu-

ras de los Estados deberán expedir leyes sobre el trabajo 

fundadas en las necesidades de cada regi6n, sin contrave

nir a las bases siguientes, las cuales regirán el trabajo 

de los obreros, jornaleros, empleados domésticos y artes~ 

nos, y de una manera general todo contrato de trabajo. 11 

Con base en esta disposici6n canstitucio-

nal, algunos estados expidieron leyes sobre el trabajo, _ 

la mayoría siguieron los liniamientos de la Constituci6n. 

El 6 de septiembre de 1929 se pdblico una_ 

reforma en el Diario Oficial a la parte inicial del cit~

do artículo 123, en dicha reforma se estab1eci6 la feder~ 

lizaci6n del trabajo, por lo que 1as legisiaturas de los_ 

Estados ya no tendrían facultades para legis1ar en mate-

ria de trabajo. 

Como consecuencia de ~sta reforma, Portes 

Gil present6 un proyecto de c6digo de Trabajo que no tuvo 

existo. 



En 1931. fu~ presentado un nuevo proyecto_ 

por 1a Secretaría de Industria. Comercio y Trabajo. ya no 

se hablaba de C6digo sini de Ley, dicho proyecto tuvo me

jor suerte pues se convirtío en 1a Ley Federa1 del Traba

jo de 1931, promulgada por el Presidente de la República_ 

el 18 de agosto de 1931. 

Esta Ley fijaba como edad mínima para el _ 

trabajo 1a de doce años. 1os contratos de 1os menores en

tre doce y di~cis~is años debían ce1ebrarse con el padre_ 

o representante 1egal y a falta de estos. con aprobaci6n_ 

del sindicato. Prohíbio las labores peligrosas e insalu-

bres. asi como el trabajo nocturno industria1 y extraord! 

nario. Fijo una Jornada mcbcima de seis horas con una hora 

de descanso en e1 intermedio. Prohibio el trabajo de los_ 

menores en 1ugares que afectaran su salud. 

En 1962. por iniciativa del entoces presi

dente de la República, Lic. Adolfo Lopez Mateas, con el _ 

proposito de dar una mejor protecci6n a los menores se r~ 

formaron las fracciones II y III del artículo 123, queda~ 

do de la siguiente manera1 

II.- La jornada m&xima de trabajo nocturno 
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será de siete horas. Quedan prohibidas 

las labores insalubres o peligrosas p~ 

ra las mujeres y los menores de dieci

s~is años, el trabajo nocturno indus-

trial para unas y otros; el trabajo en 

los establecimientos comerciales des~

pu~s de las diez de la noche de los m~ 

nares de diecis~is años, 

III.-Queda prohibida la utilizaci6n de los 

menores de catorce años. Los mayores _ 

de esta edad y menores de.dieciseis ~ 

tendrán como jornada m{xima la de seis 

horas. 
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CAPITULO SEGUNDO 

RELACION DE TRABAJO 

DE LOS MENORES DE EDAD 

2.1 CAPACIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA CIVIL 

Para iniciar nuestro estudio. comenzaremos 

por saber Que debemos entender por capacidad, y al respeE 

to, encontramos que la capacidad es•"·•• la aptitud o su

ficiencia para ser titular de derechos y obligaciones~ 
(10) 

Al respecto, el Profesor Eduardo García 

Maynes nos dice que1 " la capacidad suele ser definida e.e, 

mo la aptitud que una persona tiene de ejercitar los der~ 

ches cuyo disfrute J.e corresponden. " ( 11 ) 

10) 

11) 

Nuevo Diccionario Grijalbo. t.I. Edit. Grijalbo s.A._ 
Barcelona, 1986, pág. 359. 
García Maynes Eduardo, " Introducci6n al Estudio del_ 
Derecho," Ed, Porrúa, Mifucico, 1984. pág. 412. 



25 

El Profesor Manuel Bejarano sanchez nos di 

ce1 " La capacidad es la aptitud para ser titular de der_!! 

chas y obligaciones y para ejercitarJ.os. "(1 2 ) 

Por su parte, el Profesor Eduardo Pallares 

nos ofrece una definici6n más amplia, ya que las personas 

no s610 son sujetos de derechos sino que tambien son suj2 

tos de obligaciones y nos señala que1 " La capacidad es 

la condici6n Jurídica de una persona por virtud de la ~

cual puede ejercitar sus derechos, contraer obligaciones, 

celebrar contratos y realizar actos jurídicos en gene~~ 

De lo anterior, podemos decir que la capa

cidad jurídica es la aptitud de las personas para ser su

jetos de derechos y obligaciones, y para poder realizar _ 

por s! mismos sus derechos y cumplir con sus obligaciones 

mismas que vienen a ser reglamentadas por normas jurídi--

cas encargadas de determinar cuando una persona se encuea 

12) 

13) 

BeJarano Sanchez Manuel. " Obligaciones Civiles." co
J.ecci6n de Textos JUr!dicos, Ed. HarJ.a, 1984, pág,130 
Pallares Eduardo, " Diccionario de Derecho Procesal 
Civil.." Ed, Porrúa. M~co. 1991. pág, 134, -
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tra capacitada para llevar a cabo ciertos actos, o tam--

bien de determinar cuando una persona no esta capacitada_ 

para llevar a cabo ciertos actos y que por lo tanto no 

puede otorgarsele validez al acto realizado por la misma. 

El C6digo Civil vigente en el Distrito Fe

deral en su artículo 20. estab1ece1 11 La capacidad juríd!. 

ca es igual para el hombre y la rnujer1 en consecuencia, __ 

la mujer no queda sometida, por raz6n de su sexo, a res-

tricci6n alguna en la adquisici6n y ejercicio de sus der~ 

chas civi1es."(l4 ) 

como podemos ver nuestro C6digo Civil rec2 

nace capacidad jurídica tanto al hombre corno a la mujer,_ 

Pero, debernos señalar que el C6digo Civil va más alla de_ 

reconocer la capacidad jurídica y nos señala a partir de_ 

que momento una persona adquiere esta capacidad al esta-

blecer en su artículo 221 " La capacidad júridica de las_ 

personas físicas se adquiere por el nacimiento y se pier

de por la muerteJ pero desde e1 momento en que un indivi-

t4) " código civil "• para el Distrito Federal, Ed. Po--
rrúa. México. 1993, pág. 41. 
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duo es concebido, entra bajo la protecci6n de la ley y se 

le tiene por nacido para ios efectos declarados en el pr~ 

sente c6digo."(lS) 

Como se desprende de la parte final del 

precepto antes invocado, ios individuos a~n no nacidos ya 

se encuentran protegidos y se les reconoce en el mundo j~ 

r!dico, independientemente de 10 establecido por el ar--

ticulo 337 del citado ordenamiento, el cual señal.a que1 ".• 

•• s6lo se reputa nacido el feto que, desprendido entera

mente del seno materno, vive veinticuatro horas o es pre

sentado vivo al Registro Civi1 ••• "(l 6 ) 

De lo anterior podemos decir que el C6digo 

Civil otorga capacidad de goce a los individuos que se en 
cuentran concebidos. 

Como hemos visto, la capacidad es la apti

tud de las personas para ser sujetos de derechos y oblig~ 

cienes y para poder realizar por si mismos sus derechos y 

is¡ ibidem. pág. 47 
16 ibidem, pág. 108, 
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ob1igaciones, de donde podemos distinguir dos tipos de e~ 

pacidades a saber1 

La capacidad de goce. 

La capacidad de ejercicio. 

La capacidad de goce1 es la aptitud de la_ 

persona para ser titular de derechos y obligaciones. 

Al respecto, el maestro Rafael Rojina Vi-

llegas nos dices " La capacidad de goce es la aptitud pa

ra ser titular de derechos o para ser sujetos de obliga-

cienes. Todo sujeto debe tenerla. Si se suprime, desapar~ 

ce la personalidad por cuanto que impide al ente posibil! 

dad jurídica de actuar ••• " (l ?) 

El maestro Manuel Bejarano Sanchez nos se

ñala que1 " La capacidad de goce es una verdadera voca--

ci6n para tener derechos, para ser titular de ellos."(lB) 

J.7) ROJl.na VÍllegas Rafael. "Compendio de Derecho Civil " 
t.I. Antigua Libreria Robrero, México, 1962, pág. -
!58, 

lB) Bejarano Sanchez Manuel, Op. Cit. pág. 130, 
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Como podemos,ver la capacidad de goce es 

un atributo de la persona1idad que todos los hombres po-

seen por el s610 hecho de serlo, es así que desde el me-

mento en que somos concebidos la ley nos otorga una capa

cidad de goce. 

El maestro Rafael Rojina Villegas al ha--

blarnos de la capacidad de goce, nos dice que existen di

versos grados de capacidad de goce a saber1 

11 El grado mínimo de capacidad de goce __ 

existe, segÚn lo hemos explicado, en el ser concebido pe

ro no nacido, bajo la condici6n impuesta en nuestro C6di

go de que nazca vivo y sea presentado al Registro Civil o 

viva 24 horas. Esta forma mínima de capacidad de goce pe~ 

rnite al ernbri6n humano tener derechos subjetivos patrirno-

niales, es decir, derecho de heredar, de recibir en lega

dos o de recibir en donaci6n1 también es la.base para de

terminar su condici6n de hijo legitimo ••• 

Una segunda manifestaci6n de la capacidad-

de goce, se refiere a 1os menores de edad. En 1os menores 

de edad tenemos la capacidad de goce notablemente aument~ 

da, podríamos decir, que es casi equivalente a la capaci-
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dad de goce del mayor en pleno u o y goce de sus faculta

des mentales. sin embargo, exist n restricciones a la ca

pacidad de goce en los menores d edad. 

Por Último, el te ¡er grado est~ represen

tado por los mayores de edad. En ~stos debemos hacer la _ 

distinci6n de mayores en pleno us y goce de sus faculta

des mentales y mayores sujetos a a interdicci6n por locy, 

ra. idiotismo, imbecilidad o uso onstante de drogas ene~ 

vantes. Estas diferentes formas e perturban la inteli-

gencia no afectan la capacidad de goce desde el punto de_ 

vista patrimonial, es decir, no i piden al sujeto ser ti

tular de derechos y obligaciones e orden pecuniario¡ pe-

ro evidentemente si afectan la ca acidad de goce en cuan

to a las relaciones familiares, sobre todo para el ejerc!, 

cio de la patria potestad, pues no¡se tiene la aptitud n.!!_ 

cesaria para ejercitar este derech • La causa es evidente 

como el mayor de edad se encuentra privado de inteligen-

cia o de sus facultades mentales, o podrá desempeñar ni_ 

la funsión educativa, ni la repres ntativa, inherente a 

la patria potestad o a la tut'?la e su caso."(J.9 ) 

i9) ROJÍna VÍllegas Rafael, op. Cit. pág. i63-i64. 



31 

La capacidad de ejercicio es1 La aptitud _ 

de 1a persona para poder ejercitar por si misma sus dere

rechos y para cumplir con sus obligaciones. 

Para poder adquirir la capacidad de ejer

cicio es necesaria ser mayor de edad corno lo establece el 

artícul.o 647 del C6digo Civil. " El. mayor de edad dispone_ 

libremente de su persona y de sus bienes."( 20) 

Asimismo el citado ordenamiento en su ar--

ticulo 646 nos indica, '' La mayor edad comienza a los di!! 

ciocho años cwnplidos. 11 
( 2J.) 

El C6digo Civil en su artículo 1798 nos s~ 

ñala1 " Son habiles para contratar todas las personas no_ 

exceptuadas por la ley," ( 22 ¡ 

Referente a la capacidad de ejercicio elmJ! 

estro Rafael Rojina Villegas nos dice que1 " La capacidad 

de ejercicio supone la posibilidad jurídica en el sujeto_ 

20) C6digo Civil. Op. Cit. pág. !60, 
21) ibidern, pág. 160, 
22) ibidem. pág. 326, 
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de hacer va1er directamente sus derechos, de celebrar en_ 

nombre propio actos jurídicos, de contraer y cumplir con_ 

sus obligaciones y de ejercitar las acciones.·conducentes_ 

ante los tribunales."c 23) 

2,2, INCAPACIDAD DESDE EL PUNTO DE VISTA CIVIL 

Ahora bien, después de haber visto lo que_ 

es la capacidad jurídica de las personas, pasaremos a ver 

lo que es la incapacidad o que debemos entender por inca

pacidad y al respecto encontramos que1 " es la situaci6n_ 

en que se encuentra un individuo privado de la facultad 

de regir su persona y de sus bienes."( 24 ) 

Al respecto, el Doctor Manuel Borja Soria

no nos indicas " La palabra incapacidad designa algunas _ 

veces a personas privadas de ciertos derechos ••• La cap~ 

cidad es la regla y la inacapacidad es la excepci6n. 0 ( 2S) 

23¡ 
24 
25) 

ROJina Villegas Rafael. Op. Cit. pág. 164, 
Nuevo Diccionario Grijalbo, t,3, Op. Cit. pág.1005 
Borja Soriano Manuel. " Teoria General de las Obliga
ciones." Ed. Porrúa. MWco. 1989. p,g. 274. 
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Desde el punto de vista del Derecho Civil_ 

podemos saber que una persona se encuentra con una incap~ 

cidad por que, si vemos la definición que hemos citado 

de capacidad al decir, que es la aptitud de los indivi--

duos para ser sujetos de derechos y obligaciones y para _ 

poder realizar por si mismos sus derechos y cumplir con _ 

sus obligaciones¡ encontrarnos que dichos sujetos, de to-

dos los actos que celebren o ejecuten tendrán una reperC!:!_ 

ci6n jurídica, pues crean un movimiento en el mundo legal 

pera en muchas ocasiones que se dan en la realidad, un 

gran nímero de personas tienen un impedimento para ejerci 

tar el derecho que les corresponde, y esto no viene a ser 

otra cosa que una incapacidad que la misma ley establece_ 

para determinados casos y en ciertos individuos, de lo an 

terior se desprende que la incapacidad no es otra cosa .._.. 

que un impedimento para los sujetos, con el fin de prote

ger a estos, y que trae como consecuencia que el acto re~ 

lizado sea ineficaz y que como se expuso inicialmente la_ 

capacidad en el derecho civil es la regla y la incapaci-

dad es la excepci6n. 

Las incapacidades que nuestro derecho ci-

vil reglamenta se han hecho con el objeto de proteger a _ 

los sujetos considerados como no aptos para realizar ac--
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tos jur!dicos, y que por consiguiente al celebrarse estos 

los mismos serian anulables, siendo este un modo de evi--

tar que otros sujetos se aprovechen de esta circunstancia 

para tener beneficios en su provecho. 

Nuestro C6digo Civil, nos establece diver

sas sanciones de la incapacidad, entre las que podemos s~ 

ña1ar1 

En el artículo 2228 declara expresamente1 

" La . . . incapacidad de cualquiera de los autores del ac

to produce la nulidad relativa del mismo.,," ( 26 ¡ 

por causa de 

El artículo 2230 nos señalas " La nulidad_ 

incapacidad s610 puede invocarse por ••• 

el incapaz,"( 27 ¡ 

El artículo 2233 del citado Código establ~ 

ces " Cuando el contrato es nulo por incapacidad ••• puede 

26) Código civil. op. Cit. pág. 390. 
27) ibid. 
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ser confirmado cuando cese el ••• motivo de la nulidad.º 
(28) 

En su articulo 1799 nos dices "La incapa

cidad de una de las partes no puede ser invocada por la _ 

otra en provecho propio ••• "c 29 ) 

Ahora bien, si la incapacidad constituye _ 

un medio de protecci6n. lo 16gico es que estos puedan in

vocar la incapacidad con que cuentan en su favor misma 

que será el representante quien se acoja a ella. Nuestro_ 

Derecho Civil establece la protecci6n de los incapaces __ 

nombrandoles una persona que se encargue de su cuidado, _ 

mismos que son designados por un juez con apoyo a una no!:_ 

ma jurídica, otras veces son designados por testamento o_ 

por disposici6n legal. 

Las personas que son designadas para repr~ 

sentar y cuidar a los incapaces, al celebrar un acto jurf 

dice, expresan una voluntad propia que reemplaza la del 

incapaz, ya que el representante no expresa la voluntad 

26) 1füd. 
29) ibidem. pág. 326. 



del que representa, pues se entiende que éste no tiene el 

disernimiento para saber el alcance del acto ha realizar, 

y por lo tanto, un gran n~mero de actos jurídicos que son 

casi la mayoría no son realizados por el incapaz, sino 

por su representante. 

cabe ac1arar, que existen ciertos actos 

que si puede ralizar e1 incapaz, como es el caso de con-

traer matrimonioJ en donde es necesaria la presencia y el 

consentimiento del incapaz, pues en este caso el represe~ 

tante no puede efectuar el matrimonio en nombre del inca

paz. otro de ellos sería el de la elecci6n de una profe-

si6n, arte u oficio y que tambien en esta situacidn el r~ 

presentante no puede decidir por el incapaz, ya que de e~ 

ta elecci6n depende la vida futura del incapaz y en todo_ 

caso lo único que tendría que hacer el representante es _ 

orientarlo para una mejor elecci6n sobre su profesi6n, a~ 

te u oficio. 

Dentro de estos actos, encontramos al con

trato de trabajo, pues en tiempos no muy lejanos se tenia 

la idea de que al padre o tutor le asistía el derecho de_ 

buscarle trabajo al incapacitado y dentro de estos incap~ 

citados se encontraban los menores de edad que eran ocup~ 



dos en los contratos de aprendizaje, pues en este tiempo_ 

era una forma de educaci6n, pero que realmente tan s610 

fue la forma de hacer trabajar al menor y explotarlo, ac_ 

tualmente el representante legal ya no desempeña la misma 

funci6n, pues ésta cambia, y en lugar de celebrar el acto 

en su nombre lo unico que hace es dar su autorizaci6n, in 

terviniendo como protector del menor y no como administr~ 

dor del patrimonio del menor, pues el incapaz que trabaja 

adquiere en cierta forma una capacidad, por ejemplo el r~ 

conocimiento de los derechos de recibir las prestaciones_ 

que la misma ley otorga, como sería el pago del salario. 

En nuestro c6digo Civil encontramos dos ti 

pos de incapacidades que son a saber la incapacidad legal 

y la incapacidad natural, que son establecidas en el cit~ 

do código en su artículo 450, 

La incapacidad legal, es aquella que por _ 

disposición de la ley crea una situación jurídica que ti~ 

ne por objeto proteger a estos, que sin haber nacido con_ 

una incapacidad, vienen a caer dentro de ios supuestos e§ 

tablecidos por e1 Derecho Civil y que regula el artículo_ 

450. 
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La incapacidad Natural, es aquella que se_ 

presenta en los individuos de tal forma que no pueden di~ 

cernir entre lo bueno y lo malo, y que por consiguiente,_ 

son presa facil para aquellos sujetos que viven de explo

tar a los que no cuentan con una inteligencia que haya m!! 

durado. 

Artículo 4501 Tienen incapacidad natural y 

legal• 

I.- Los menores de edadJ 

II.-Los mayores de edad disminuidos o per

turbados en su inteligencia, aunque tengan 

intervalos lúcidos¡ y aquellos que padez-

can alguna afecci6n originada por enferme

dad o deficiencia persistente de carácter_ 

físico, psicologico o sensorial o por la 

adicción a sustancias toxicas como el a1c2 

hol, los psicotr6picos o los estupefacien

tes; siempre que .debido a la limitaci6n, o 

a la alteraci6n en la inteligencia que ~s

to les provoque no puedan gobernase y ~~ 

obligarse por s! mismos, o manifestar su _ 
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voluntad por algÚn medio." ( 30) 

El maestro Rafael Rojina Villegas nos señ~ 

la que existen diferentes grados de incapacidad de ejerci 

cio a sabera 

" El primero correspondería al ser concebi 

do, pero no nacido. en el cual necesariamente existe la 

representación de la madre o, en su caso de la madre y ~ 

del padre. Para ios únicos casos que el derecho permite 

capacidad de goce, o sea para la herencia, para recibir 

legados y donaciones, los padres o en su caso la madre, 

tienen su representaci6n, tanto para adquirir los dere--

chos por su conducto, corno para hacerlos valer si fuere 

necesario. 

El segundo grado de incapacidad de ejerci

cio se origina desde el nacimiento hasta la emancipaci6n. 

Ya hemos visto que para estos menores de edad existe inc~ 

pacidad natural y legal; pero esta incapacidad es total1 

no pueden estos menores no enmancipados ejercitar sus de

rechos o hacer valer sus acciones; necesitan siempre del_ 

3o) ibidem. pág. 127. 
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representante para contratar, para comparecer a juicio1 _ 

se exceptúan los bienes que el menor adquiera por vitud 

de su trabajo, pues se les permite capacidad jurídica pa

ra realizar los actos de administración inherentes a esos 

bienes. 

El tercer grado de incapacidad de ejerci-

cio corresponde a los menores enmancipados en donde exis

te s610 incapacidad parcial de ejercicio y, consiguiente

mente, semi-capacidadJ pueden realizar todos los actos de 

administraci6n relativas a sus bienes muebles e inmuebles 

sin representante; pueden tambien ejecutar los actos de dg 

minio relacionados con sus bienes muebles; en cambio, ti~ 

nen una incapacidad de ejercicio para comparecer en jui-

cio, necesitando un tutor. Para celebrar actos de dominio 

sobre bienes inmuebles, es menester la autorización judi

cial. TambÍen el menor enmancipado necesita el consenti-

miento de sus padres o tutor para contraer matrimonio ••• 

Un cuarto grado en la realizaci6n de la in 

capacidad de ejercicio corresponde a los mayores de edad_ 

privados de inteligencia o cuyas facultades mentales se 

encuentran perturbadas ••• La incapacidad de estos mayores 

de edad, generalmente es total, es decir, para la validez 
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de ios actos jurídicos es el representante quien únicamen 

te puede hacer va1er los derechos y acciones del incap.az, 

y celebrar actos jurídicas de administraci6n o de domi--

nio 1 estos Últimos con autorizaci6n judicial. 

Para los actos jurídicos familiares ( matrimonio, recono

cimiento de hijo, adopci6n, etc. ), no existe capacidad_ 

de goce para dichos sujetos enajenados o perturbados y, _ 

por tanto, no puede haber representaci6n. 

En materia de contratos, la regla que enunciamos se obse!:_ 

va sin excepci6n; aun cuando el mayor de edad tenga inte!:, 

vales de lucidez, no puede celebrar contratos en un mamen 

to en que está en pleno uso de sus facultades mentales, • 

• Efi materia de Testamentos se acepta que en un momen

to de lucidez mental, e1 enajenado otorgue testamento." 
(31) 

3l) RoJina Villegas Rafael, Op. Cit. pág. l65-l66, 
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2.3.CAPACIDAD PARA PRESTAR UN SERVICIO PERSONAL SUBORDIN.a. 

DO, 

Ahora bien al examinar el problema de la _ 

capacidad dentro del derecho laboral, no debemos olvidar_ 

que el contrato de trabajo tiene un carácter especial, ya 

que crea un estado de subordinaci6n entre el trabajador y 

el patr6n como lo dispone el artículo Bo. de la Ley Fede

ral del Trabajo y que a la letra dice1 

" Trabajador es la persona física que pre.!! 

ta a otra,física o moral, un trabajo pers2 

nal subordinado. 

Para los efectos de esta disposici6n, se _ 

entiende por trabajo toda actividad humana 

intelectual o material, independientemente 

del grado de preparación t~cnica requerido 

por cada profesi6n u oficio." ( 32) 

De ahí que el derecho laboral no siga rigi 

damente la noci6n sobre incapacidad del derecho Civil, ___ 

32)Trueba Urbina Alberto, 11 Ley Federal del Trabajo," Ed. 
Porrúa, Mwco. 1993. pág.26. 
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pues adopta un concepto más amp1io, ya que de acue+do con 

el derecho civi1 ios menores de dieciocho años carecerían 

de capacidad para celebrar este contrato, por lo tanto se 

encontrarían impedidos para trabajar, sin embargo, en la_ 

realidad no es así, pues bien la prohibición impuesta a 

los patrones para contratar a menores de catorce años no_ 

es una cuesti6n de incapacidad natural, sino de una inca

pacidad legal, pues cuantas veces hemos tenido conocimien 

to de que existen menores de catorce a~os que son verdad~ 

ros genios en determinada actividad u oficio. 

Al respecto, el articulo So. de la Ley Fe

deral del Trabajo establece1 

" Las disposiciones de esta· ley son de or

den público, por lo que no producirá efec

to legal, ni impedir§.el goce y el ejerci-

cio de los derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulaci6n que establezcas 

1.- Trabajo para niños menores de catorce_ 

años¡ ••• " ( 33 ) 

33) lbidem. pag. 24. 
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Al interpretar e1 sentido de este artículo 

encontramos que el menor de catorce años no puede ser su

jeta de una re1aci6n laboral, estableciendose la nulidad_ 

absoluta para la re1aci6n laboral en la que el trabajador 

sea un menor de catorce años. 

El artículo 22 de la Ley Federal del Trab~ 

jo establece c1aramente1 

" QUeda prohibida la utilizaci6n del trab~ 

jo de los menores de catorce años ••• "(J4 ) 

Cabe señalar, que esta nulidad no priva de 

sus derechos al menor, ya que claramente el artículo 5o._ 

establece1 " no impedira el goce y ejercicio de sus dere

chos ••• ", unicamente será nula la re1aci6n laboral, en el 

sentido que esta ya no subsístira en lo futuro, pero las_ 

prestaciones que este hubiere generado durante el tiempo_ 

en que trabajo tiene derecho a recibirlas. 

Nuestra ley sefia1a que 1os mayores de di~ 

cis~is años, cuentan con 1a capacidad para contratar y __ 

34) Íbidem, p3g, 35, 
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respecto de los requisitos para que un menor, mayor de e~ 

torce años y menor de diecisáis pueda trabajar. establece 

que los patrones que contraten a menores comprendidos den 

tro de esta edad debe pedirles que le presenten un certi

ficado médico con lo que acrediten su aptitud para el em

pleo. Asimismo los menores, mayores de catorce años y me

nores de dieciséis, necesitan de la autorizaci6n de sus 

padres, del sindicato, de la Junta de Conciliaci6n y Arb!_ 

traje, del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Políti 

ca. El trabajo de estos menores estara vigilado por la 

Inspecci6n del Trabajo, 

Podemos decir que nuestra Ley Federal del_ 

Trabajo reconoce como aptos para contratar los menores, _ 

mayores de diecis~is años, pero sin embargo permite que_ 

los menores de esta edad y mayores de catorce años pres-

ten sus servicios bajo ciertos requisitos y condiciones. 
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En nuestro presente estudio, haremos una _ 

breve referncia a la reglamentación que se ha dado al tr!!_ 

bajo de menores en otros países. 

3.1. ALEMANIA. 

En este pa!s la Ley de 1939, emitida por 

el ministro del interior, es la primera que prohibe el 

trabajo de los niños; estableciendo una edad minima de 9 

años y una jornada ae 10 horas para los mayores de esa 

edad y los menores de 16. 

La ley de !8?3, establece las funciones 

correspondía realizar a los inspectores, siendo entre 

otras el control de las condiciones de higiene y sanidad_ 

de los jovenes trabajadores en las fábricas. 

Por su parte el c6digo Industrial de !89!, 



48 

establecia que los niños no podian trabajar sino habían 

cumplido con la obligaci6n escolar, y que para los que __ 

trabajaran habiendo cumplido con su educaci6n obligatoria 

la jornada de trabajo sería de seis horas, con dos desean 

sos de media hora cada uno. 

Actualmente Alemania, cuenta con una ley _ 

( i976 ), especial para la reglarnentaci6n del trabajo de_ 

menores, la cual comprende entre otras disposiciones las_ 

relativas aa 

a).- Prohibici6n y limitaci6n en materia 

de empleo de menores. 

b).- Jornadas especiales para menores 

e).- Reglas sobre examenes medicas. 

f),- Prohíbici6n del empleo de menores de 

catorce años. etc. 
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3,2 BELGICA, 

En el año de !884, encontramos la primera 

reglamentaci6n del trabajo de menores en las minas. 

En el año de !889, surge otra reglamenta~

ci6n respecto del trabajo de mujeres y niños, creandose _ 

un organismo de inspecci6n de fábricas que tenía como fun 

ci6n vigilar el cumplimiento de sus disposiciones. 

En la actualidad existen disposiciones re~ 

pecto a que la edad mínima para la admisi6n al empleo ~ 

que es de 14 a ~5 años, dependiend~ del trabajo que se d~ 

sarrolle. 

Referente al examen mádico a que debe ser 

sometido el menor para determinar su aptitud en el empleo 

es obligatorio y debe practicarse un examen anual a 1os 

menores de 21 años. 

Existe un servicio especial de protecci6n 

de jovenes trabajadores, mujeres y nifios, enCargado de vi 
gilar la aplicaci6n de reglamentos aplicables a estos. 

as! coma de asesorar a las autoridades de trabaja para m~ 

jorar las condiciones del emplea. 
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3,3 FRANCIA• 

En un primer esfuerzo por regular el trab~ 

jo de menores, en el año de !8!3, se emite un decreto que 

tenía por objeto prohibir el empleo de menores de diez ~ 

años. 

En el año de 184!, se emite una nueva ley_ 

que prohibin el trabajo de menores de ocho años de edad, 

establecía una jornada de ocho horas diarias y 1a obliga

ci6n de aáistir a la escuela para los niños de entre ocho 

y doce años, y una jornada de doce horas para los menores 

de entre doce y diecis~is años, 

Con el objeto de reglamentar el aprendiza

je, en el año de 1851, se emite una nueva ley, la cual l! 

mitaba las horas de trabajo del aprendiz menor de catorce 

años, a diez horas y a doce horas para los mayores de es

ta edad, 

La ley de 1892, reglament6 el trabajo en _ 

la minería, prohibía el trabajo subterraneo para mujeres_ 

de cualquier.adad y para los menores de trece años. 
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En 1885, en la Declaración de Principios _ 

de la segunda Internacional, se propuso que se prohibiera 

el trabajo de menores de catorce años, y la reducci6n de_ 

la jornada a seis horas para los menores de dieciocho 

años. 

El C6digo del trabajo de 1948, prohibe el_ 

empleo de niños que no hayan alcanzado la edad minima de_ 

instrucci6n obligatoria, ( actualmente es de catorce 

años ). Por lo que cualquier modificaci6n que se haga a_ 

la edad en la instrucci6n obligatoria, traerá como conse

cuencia un cambio en la edad de la admisi6n al empleo. 

Asimismo establece excepciones a la edad_ 

mínima de catorce años, pudiendo ser de trece años la 

edad de admisi6n al empleo cuando se haya cumplido con la 

edu~aci6n obligatoria, en orfelinatos e instituciones de_ 

beneficiencia. 

Este C6digo prohibe el empleo de menores_ 

de dieciocho años en empresas industrales y de transporte. 
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3,4 INGLATERRA 

Desde los inicios de la Revoluci6n Indus-

trial, la mano de obra infantil constituyó un factor nec~ 

sario para el desarrollo industrial, existiendo por parte 

de los propietarios de las fábricas una gran explotaci6n 

de la mano. de obra infantil, ya que obligaban a los meno

res de edad a cumplir con jornadas agotadoras de trabajo_ 

a cambio de un salario infimo. 

En un primer esfuerzo para proteger a los 

menores que trabajaban en las fábricas en el año de 1802, 

el Parlamento emitio una ley, que limitaba las horas de _ 

trabajo de los aprend~ces, prohíbia que trabajaran de no

che y obligaba al empleador a que proporcionara a estos _ 

vestidas, comida, habitación e instrucci6n en general·~

Asimisrno establecía que deberían las fábricas contar con 

una adecuada ventilaci6n. 

Las consecuencias de la aplicación de ésta 

no se hicieron esperar por parte de los propietarios de _ 

las fábricas, quienes ante ta1es circunstancias dejar6n _ 

de recurrir unicamente a la mano de obra constituída por_ 

aprendices, y comenzar6n a emplear a niños que no se en-

centraban protegidos por la ley, ásta practica se viÓ fa-
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vor0cida por diversas circunstancias, por ejemplo el con~ 

tante aumento de la poblacíon, la falta de escuelas, la __ 

creaci6n de nuevas fábricas en las ciudadesJ extendiendo

se así cada vez más el empleo de la mano de obra infantil 

y el consecuente desempleo de la mano de obra adu1ta. 

Estas circunstancias, obligaron al Parla-

mento a emitir diversas leyes entre las que encontramos,_ 

la de 1825, !833 y !844, que reglamentaron el empleo de_ 

niños y adolecentes, en lo relativo a la edad mínima y __ 

las aptitudes físicas requeridas para su admisi6n, a las_ 

horas de trabajo nocturno y a los períodos de descanso, _ 

asi corno a la instrucci6n. 

Por disposici6n de la ley de !833, se nom-

. brar6n inspectores de fábricas pagados por el Estado, ~

quienes erán los encargados de velar por el cumplimiento_ 

de las leyes de fábricas; informando al gobierno de sus _ 

actividades, de la situaci6n que guardaban los niños en 

las fábricas y de las modificaciones que requería la ley. 

En la actualidad, todos los menores de 18 

años, sujetos ü las leyes de fábricas de 1937·a 1948, 

han de ser reconocidos para empezar a trabajar en las f! 
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bricas, debiendo ser declarados aptos para el empleo por_ 

el médico oficial de la misma, y someterse aún examen mé

dico por lo menos una vez al año. 

La legislaci6n vigente, respecto a la dur~ 

ción de la jornada de trabajo establece que la jornada ~ 

máxima es de ocho horas de trabajo y la semana de cuaren

ta horas, pero los obreros de menos de dieciséis años no_ 

pueden trabajar m~s de treinta y una horas por semana. 

La ley de !833, establecía que todo niño 

de entre nueve y trece años que trabajara, tenía que pre

sentar a su empleador un certificado de su maestro en el 

que constance que había asistido a clases por lo m~nos ~ 

seis días a la semana. 

La aplicaci6n de las disposiciones relati

vas a la instrucci6n planteaban numerosas dificultades, _ 

debidas a la distribuci6n de las horas de trabajo y la 

falta de escuela, apesar de que 'stas habían aumentado 

considerablemete gracias a la iniciativa privada, ya que_ 

no existía la instrucci6n p~blica, además de que las es-

cuelas que había no cubrían las necesidades que requería_ 

el aumento constante de poblac6n; y aunque la ley autori-
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zaba a 1os inspectores para crear y organizar nuevas es-

cue1as, en realidad los unicos que podían proporcionar __ 

los medios para la educaci6n de los niños que empleaban _ 

eran los empleados. 

Otro obstaculo para la aplicación de las 

disposiciones relativas a la instrucci6n, fue de car~cter 

economico, ya que esos niños eran obligados a trabajar P!!. 

ra compretar el ingreso de su familia. 

Ante tales circuntancias, la ley de iB44,_ 

establecía nuevas disposiciones relativas a la instruc--

ci6n, como la introducci6n del sistema de media jornada,_ 

que permitía combinar el trabajo de los niños con su asi;! 

tencia a la escuela, ésta disposici6n permitía a los men_e 

res adquirir una instrucción. 

Actualmente la ley de instrucci6n pública 

de 1944, ha adptado el sistema de jornada reducida aplic.!_ 

ble a la adolecencia y no ya a la infancia. 
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El origen del artículo l23 se encuentra en 

el dictamen y primera discuci6n del artículo So., que adi 

cion6 este precepto con las siguientes garantías obrerass 

jornada máxima de ocho horas, prohíbici6n del trabajo noE 

turno industrial para niños y mujeres y descanso hebdoma

rio, expresandose en el citado documento otros principios 

como la igualdad de salario para igual trabajo, derecho a 

indemnizaci6n por accidentes profesionalesJ contenidos en 

la iniciativa de l.os diputados Aguilar, Jara y G6ngora_. 

En opini6n de algunos constituyentes dicha 

iniciativa no tenía cabida en el capítulo de garantías in 
dividuales, ya que su finalidad era muy distinta, ya que 

los principios basicos de tal iniciativa no llevaban el 

proposito de proteger al individuo, sino a la clase trab~ 

jadora. 
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El diputado Andrade, por su parte estim6 

la necesidad de consignar la limitaci6n de horas de trab~ 

jo, y la protecci6n a mujers y niños. 

Cabe señalar que las palabras y el pensa-

miento de los diputados Jara y victoria, despertaron gran 

simpatía en la mayoría de los diputados constituyentes, __ 

por encerrar éstos un verdadero deseo de proteger a la __ 

clase trabajadora. 

Por su parte el diputado Manjarrez, propu

so que se estableciera un capítulo especial sobre Trabajo 

en el C6digo supremo, 

Estos diputados supieron captar el verdad~ 

ro sentido social de la Revo1uci6n Méx.icana, siendo éste_ 

el de dar satisfacción al ansia de justicia de la clase 

trabajadora, incorporando al texto de la Constituci6n de_ 

!917 el reconocimiento de los derechos de los trabajado--

res. 

Los legisladores que llevar6n a la Consti

tución de 1917, los principios de justicia social fueron_ 

los precursores de un derecho constitucional de tipo so--
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se puede decir que el artículo 123, surgía 

de los reclamos de los constituyentes que vieron la nece

sidad de establecer bases fundamentales sobre el trabajo_ 

y previsi6n social. 

4,2 PENSAMIENTO DE LOS CONSTITUYENTES 

CAYETANO ANDRADE 1 "· •• La constituci6n ac-

tual debe responder, por consiguiente, a las principios _ 

generales de la revolución constitucionalista, ••• la revg_ 

lución constitucionalista tiene la gran trascendencia de_ 

ser una revolución eminentemente social y, por lo mismo,_ 

trae como corolario una transformaci6n en todos sus 6rde-

nes. Uno de los grandes problemas de la revoluci6n const! 

tucionalista ha sido la cuesti6n obrera que se denomina 

11 la política social obrera"•••"(JS) 

35) Trueba Urblna Alberto, " El· Nuevo Artículo 123 " Ed. 
Porri1a. Mrucico, 1962, pág. 42, 
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HERIBERTO JARA: 11 Pues bienJ los juriscon-

sultos, los tratadistas, las eminencias en general en mat~ 

ria de legis1aci6n, probablemente encuentran hasta ridícu

la esta proposici6n, ¿ C6mo va a consignarse en una consti 

tuci6n la jornada máxima de trabajo? ¿C6mo se va a seña--

lar allí que el individuo no debe trabajar más de ocho --

horas al día? Eso, segÚn ellos, es imposibleJ eso , segÚn

ellos, pertenece a la reglamentación de las leyesJ pero, -

preci&amente, señores, esa tendencia, esta teoría, ¿Qu~ es 

lo que ha hecho? Que nuestra constitución tan lib6rrima, -

tarn amplia, tan buena, haya resultado, como la llamaban -

los señores científicos, "Un traje de luces para el. pueblo 

mexicano", porque faltó esa reglamentaci6n, porque jamás -

se hizo. Se dejaron consignados los principios generales.

y( allí concluy6 todo. Después ¿Quién se encarga de regla-

mentar? Todos los gobiernos tienden a consolidarse y a man 

tener un estado de cosas y dejan a los innovadores que ven 

gan a hacer ta1 o cual reforma. De allí ha venido que. no

obstante la libertad que aparentemente se garantiza en 

nuestra Carta Magna. haya sido tan restringida; de allí -

ha venido que los hermosos capítulos que contiene la Carta 

Magna • queden nada más como reliquias hist6ricas allí en

ese libro. La jornada máxima de ocho horas no es sencilla

mente un aditamento para significar que es bueno que s610-
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bertad de los individuos, es precisamente para garantizar 

su vida, es para garantizar sus energías, porque hasta -

ahora los obreros mexicanos no han sido más que carne de_ 

explotaci6n. Dejémosle en libertad para que trabaje así _ 

ampliamente, dejésmosle en libertad para que trabaje en _ 

la forma que lo conciba; los impugnadores de estaproposi

ci6n quieren, sencillamente, dejarlo a merced de los ex~

tadores, a merced de aquellos que quieren sacrificarlo en 

los talleres, en las fábricas, en 1as minas, durante doce 

catorce o dieciséis horas diarias, sin dejarle tiempo pa

ra descansar, sin dejarle tiempo ni para atender a las __ 

más imperiosas necesidades de su familia. De allí que re

sulta que día a día nuestra raza, en lugar de mejorarse,_ 

en lugar de vigorizarse, tiende a la decadencia. Señores, 

si ustedes han presenciado alguna vez la salida de 1os 

hobres que trabajan en las f'bricas, si ustedes han con-

templado alguna vez cámo sale aquella gleba macilenta, __ 

triste, pálida, dévil, agotada por el trabajo, entonces _ 

yo estoy seguro que no habría ni un voto en contra de la_ 

jornada máxima que proponemos."(JG) 

36) ibidem. pág. 43-44 
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HECTOR VICTORIA1 " ••• vengo a manifestar mi 

inconformidad con el artículo So.en la forma que lo pre-

seta la Comisi6n, así como por el proyecto del ciudadano_ 

Primer Jefe, porque en ninguno de los dictámenes se trata 

del problema obrero con el respeto y atenci6n que se mer~ 

ce, Digo esto, señores, porque lo creo así, repito que 

soy obrero, que he crecido en talleres y que he tenido ha 

mucha honra venir a hablar a esta tribuna por los fueros_ 

de mi clase. 

Por consiguiente, lo \ÍnÍco que cabe en el_ 

artículo So., es señalar las bases fundamentales sobre 

las que debe legislar, y en consecuencia, no creo que ia_ 

Comisi6n deba limitarse, por lo tanto, a decirnos que el_ 

convenio de trabajo ha de durar un afio, cuando pasa porL.:.... 

aito~euestiones tan capitales, como las de higiene de mi

nas, fábricas y talleres. Alguien dir& que esto es regla

~entario; sí señores, puede ser muy bien; pero como dijo_ 

el diputado Jara acertadamente, lostrabajadores estamos 

enteramente cansados de la labor pérfida que en detrimen

to de las libertades públicas han llevado a cabo los aca

dánicos, los ilustres, los sabios, en una palabra, los j~ 

risconsultos. 

El artículo So. a discusión, en mi concep

to debe trazar las bases fundamentales sobre las que ha _ 
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de legislarse en materia de trabajo, entre otras, las si

guientes1 jornada máxima, salario mínimo, descanso seman~ 

ria, higienizaci6n de talleres, fábricas, minas, canve--

nios industriales, creaci6n de tribunales de conciliaci6n 

de arbitraje, prohibici6n del trabajo nocturno a las muj~ 

r~s y niños, accidentes, seguros e indemnizaciones."(J?) 

FROYLAN MANJARREZ1 " Pues bien, yo estoy _ 

de acuerdo, por lo tanto, con la iniciativa que ha presell 

tado mi apreciable y distinguido colega, el señor Victo-

riaJ yo estoy de acuerdo con todas esas adiciones que se_ 

proponen; más todavía; yo no estaría conforme con que el_ 

problema de los trabajadores, tan hondo y tan intenso y _ 

que debe ser la parte más fijemos nuestra atenci6n, pasa

ra así solamente pidiendo ocho horas de trabajo, noJ creo 

que debe ser más explicita nuestra Carta Magna sobre este 

punto, y precisamente porque debe serlo, debemos dedicar

le toda nuestra atenci6n, y si se quiere, no un artículo, 

no una adici6n, sino todo un capítulo, todo un artículo 

de la Carta Magna. Yo no opino como Lizardi, respecto a_ 

que esto será cuando se fijen las leyes reglamentarias, _ 

37) ibidem. pág. 45 
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cuando se establezca tal o cual cosa en beneficio de los_ 

obreros; no, señores, ¿ quien nos garantizará que el nue

vo Congreso habrá de estar integrado por revolucionarios? 

¿ Quién nos garantizará que en el nuevo Congreso, por la_ 

evoluci6n natural, por la marcha natural, el Gobierno, c2 

rno dijo el señor Jara, tienda al conservantismo? ¿Qui~n _ 

garantiza, digo, que ese Congreso General ha de expedir y 

ha de obrar de acuerdo con nuestras ideas? No, señores, a 

mí no me importa que esta Constituci6n est~ o no dentro 

de los modales que previenen los jurisconsultos, a m! no_ 

me importa nada de eso, a mí lo que me importa es que se_ 

den garantías suficientes a los trabajadores, a mí lo que 

me importa es que atendamos devidamente al clamor de esos 

hobres que se levantaron en la lucha armada y que son los 

que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no_ 

nos espantemos a que debido a errores de forma aparezca 

1a Constituci6n un poco mala en formaJ no nos asustemos 

de esas trivialidades, vamos al fondo de la cuasti6nJ in

troduzcamos todas las reformas que sean necesarias al tr~ 

bajoJ d~mosles los salarios que necesiten, atendamos en _ 

todas y cada una de sus partes lo que merecen los trabaj~ 

dores y 10 demás no lo tengamos en cuenta, pero, repito,_ 

señores diputados, precisamente porque son muchos los pun 

tos que tienen que tratarse en la cuesti6n obrera, no que 
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remos que todo esté en el artículo So,, es imposible, es

to lo tenemos que hacer más explícito en el texto de la 

Constotuci6n y ya les digo a ustedes, si es preciso pediL 

le a la Comisión que nos presente un proyecto en que se _ 

comprenda todo un título, toda una parte de la Contitu-

ción, yo estar~ con ustedes, porque con ello habremos cum 
plido nuestra misi6n de revolucionarios."< 38 ) 

4,3 TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO !23, 

Después de apacionadas discuciones, se ___ 

aprob6 el artículo 123 Constitucional, que contiene los 

derechos mínimos de los trabajadores. 

Respecto al trabajo de menores, cabe seña

lar que a partir de la Contituci6n de 1917, se elevo a 

rango constitucional la protección de los menores trabaj~ 

dores, en las fracciones II, III, y~~. del texto origi-

nal del artículo i23, que decían1 

38) ihidem, pág. 48 
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Ir. La jornada máxima de trabajo nocturno_ 

será de siete horas. Quedan prohibidas las 

labores insalubres o peligrosas para las _ 

mujeres en general y para los j6venes men2 

res de dieciséis años. Queda tambien proh! 

bido a unas y a otros el trabajo nocturno_ 

industrialJ y en los establecimientos co-

merciales no podrán trabajar despúes de __ 

las diez de la noche1 

III. Los j6venes mayores de doce años y m~ 

nares de dieciséis, tendrán, como jornada_ 

máxima, la de seis horas. El trabajo de 

los niños menores de doce años no podrá 

ser objeto de contratoJ 

XI. Cuando por circunstancias extraordina

rias, deban aumentarse las horas de jorna

da, se abonará como salario por el tiempO_ 

excedente, un ciento por ciento más de lo_ 

fijado para las horas normales. En ningÚn_ 

caso el trabajo extraordinario podrá mc:ce

der de tres horas diarias, ni de tres ve-

ces Consecutivas. Las hombres menores de 
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de dieciséis años y las mujeres de cual--

quier ~dad, no serán admitidos en esta clE 

se de trabajos¡"( 39 ) 

En estas fracciones se protege a los meno

res prohibiendose a éstos las labores insalubres o peli-

grosas, el trabajo nocturno y prohibiendo asimismo el tr~ 

bajo de los menores de doce años y estableciendo para los 

menores de dieciséis años una jornada máxima de seis 

horas. 

4.4 .TEXTO ACTUAL DEL ARTICULO 123 

Dentro de las refonnas hechas al artículo_ 

!23 constitucional, respecto del trabajo de menores pode-

mas seña1ar1 

La reforma del 20 de noviembre de !962, pú

blicada en el Diario Oficial el día 2! del mismo mes y __ 

año, por la cual se reformaron las fracciones II y III 

quedando de la siquiente manera1 

39) ibidem, pég, 63-64 



II. La jornada máxima de trabajo nocturno_ 

ser~ de siete horas. Quedan prohibidas1 ~ 

las labores insalubres o peligrosas para _ 

las mujeres y los menores de diecis~is 

afias; el trabajo nocturno industrial para_ 

unas y otrosJ el trabajo en establecimien

tos comerciales. despu~s de las diez de la 

noche para la mujer, y el trabajo después_ 

de las diez de la noche, de los menores de 

diecis6is años¡ 

III. Queda prohibida la utilización del ~ 

trabajo de los menores de catorce años.Los 

mayores de esta edad y menores de dieci-~

seís tendrán como jornada máxima la de 

se!s horas1 

Por reforma de fecha 27 de diciembre de 

4974, públicada en el Diario Oficial el día 34 del mismo 

mes y año, se reforma una vez más la fracci6n II, qu0dan

do de la siguiente maneras 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno_ 

será de siete horas. Quedan prohibidas1 ~ 
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las labores insalubres o peligrosas, el ~ 

trabajo nocturno industrial y todo trabajo 

después de las diez de la noche, de los m~ 

nares de dieciséis años. 

En la actualidad, se encuentran vigentes _ 

la fracci6n III, reformada el 20 de noviembre de !962, y_ 

la fracci6n II refoemada el 27 de diciembre de ¡974, 

Podemos decirJque el establecimiento de e~ 

tas disposiciones a nivel constitucional, ha constituido_ 

un gran adelanto social, ya que en el artículo 123 se es

tablecen los principios basicos a que debe sujetarse el _ 

trabajo de menores, siendo estos el resultado de la lucha 

de todos aquellos hombres que han levantado sus voces en_ 

defensa de los menores trabajadores. 
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Nuestra Legislacílaci6n en un verdadero __ 

af~n de proteger a los menores trabajadores, y de asegu-

rar a éstos un adecuado desarrollo física. y un grado ba

sico de instrucci6n, ha establecido diversas medidas pro

tectoras del trabajo de menores, como son prohibiciones,_ 

sanciones y condiciones especialesde trabajo; mismas que_ 

se encuentran establecidas como normas legales en nuestra 

Ley Federal del Trabajo (!970), 

Antes de entrar a su estudio, cabe mencio

nar que en la realidad y con demaciada frecuencia estas 

medidas son ignoradas por los patrones, la que ha origin.s_ 

do que exista una gran explotaci6n del trabajo infantil. 

Ahora bien, pasemos ai estudio de las di-

versas disposiciones que estab1ece nuestra Ley Federal __ 

del trabajo para e1 trabajo de menores. 
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El artículo So. de nuestra Ley establece1_ 

" Las disposiciones de esta Ley son de or

den público, por lo que no producirá efec

to legal,ni impedirá el goce y el ejerci-

cio de 1os derechos, sea escrita o verbal, 

la estipulaci6n que estab1ezca1 

I. Trabajos para niños menores de catorce_ 

años; 

IV. Horas extraordinarias de trabajo para 

los menores de dieciséis afias; 

XI. Un salario menor que el que se pague a 

otro trabajador en la misma empresa o est~ 

blecimiento por trabajo de igual eficien-

cia, en la misma ciase de trabajo o igual_ 

jornada, por consideraci6n de edad sexo o_ 

nacionalidad. 

XII. Trabajo nocturno industrial, o el tr~ 

bajo después de las veintidos horas, para_ 

menores de dieciséis año1 11 

Pedemos señalar que en estas fracciones t3!! 

centramos una categ6rica prohibición al trabajo de niños_ 

menores de catroce años; pues se considera que es interes 

del estado y de la sociedad en general, proteger a los m2 
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nares de esta edad, pero aún más, estas prohibiciones ti~ 

nen como fin preservar la salud física y mental de dichos 

menores, permitiendo qúe ástos tengan un desarrollo nor-

mal y evitar que en un momento dado lleguen a convertirse 

en niños adultos, lo que traer!~ como como consecuencia 

alteraciones en su desarrollo físico y en su conducta. 

Ahora bien en particular relaci6n con la _ 

fracci6n I de este artículo, podemos decir que el menor _ 

de catorce años no cuenta con la capacidad jurídica para_ 

ser sujeto de una relaci6n laboral, estableciendose la n~ 

lidad absoluta para la relaci6n laboral en la que el tra

bajador sea un menor de catorce años1 ya que es requisito 

indispensable para la validez de la relación laboral que_ 

el menor haya cumplido catorce años. Sin embargo cabe~

aclarar que esta nulidad no priva al menor de sus dere---

chas ya que este precepto establece claramente"••• ni im 
pedirá el· goce y el ejercicio de los derechos, ••• ", esto_ 

es que será nula en el sentido de que ya no subsistira en 

lo futuro la re1aci6n laboral, pero el patron esta oblig~ 

gado a cubrir a el menor todas las prestaciones que áste_ 

genero dúrante el tiempo que estuvo trabajando, por lo 

que estas serán validaz y exigibles. 
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En su artículo 22 establ.ece1 " Queda proh!, 

bida la utiliz~ción del trabajo de los me-

nares de catorce años y de 1os mayores de_ 

esta edad y menores de dieciséis que no ~ 

hayan terminado su educaci6n obligatoria, 

salvo los casos de excepci6n que apruebe _ 

la autoridad correspondiente en que a su _ 

juicio haya compatibilidad entre los estu

dios y el trabajo." 

De la primera parte de este art!culo, don

de se establece " Queda prohibida la utilizaci6n del tra-

bajo de los menores de catorce años ..... , podemos señalar_ 

que la prohibici6n a la utilizaci6n del trabajo de meno-

res de ésta edad, no es por una cuestión de incapacidad _ 

legal, sino como una medida de protecci6n a la nifiez. 

Con la misma finalidad de proteger a los 

niños mayores de catorce años y menores de dieciséis, es

tablece la condici6n de que éstos deben haber concluíco 

su educaci6n obligatoria, para que puedan trabajar. salvo 

la aprobación de la autoridad de la Inspección del Traba

jo. 

Y al respecto los maestros Alberto Trueba 

Urbina y Jorge Trueba Barrera nos señalan1 " Es obliga--
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ci6n de esta instituci6n velar por el cumplimiento efecti 

va de esta disposici6n, evitando que los menores de catoE 

ce años trabajen, como actualmente acontece. Igualmente _ 

gozarán de esta garantía los menores de 16 años que no 

hayan terminado su educación obligatoria ••• 11
( 40) 

Corno una medida más para asegurar el cum-

plimiento de ias disposiciones que se establecen en favor 

del menor trabajador, establece en su artículo 995, una 

sanción para el patron que emplee el trabajo de menores 

contraviniendo dichas disposiciones, concistente en euna 

multa, confonne a lo establecido en el precepto antes in

vocado que a la letra dices 

Articulo 995 1" Al patron que viole l.as n.o!: 

mas que rigen el trabajo de las mujeres y_ 

de los menores, se les impondrá una multa_ 

equivalente de 3 a 155 veces el saiario mí 

nimo general ••• " 

40) Ley Feaerai aei Trabajo, Op. Cit. pág,35 
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El artículo 23 de la Ley establece1 

" Los mayores de dieciséis años pueden __ 

prestar libremente sus servicios, con las_ 

limitaciones establecidas en esta Ley. Los 

mayores de catorce y menores de dieciséis_ 

necesitan autorización de sus padres o tu

tores y a falta de ellos, del sindicato a_ 

que pertenezcan, de la Junta de Concilia-

ci6n y•Arbitraje, del Inspector del Traba

jo o de la Autoridad Política. 

Los menores trabajadores pueden recibir el 

pago de sus salarios y ejercitar las acci2 

nes que les correspondan." 

segÚn lo establecido por este artículo, la 

capacida~de ejercicio laboral se adquiere a los diecis~is 

años, pues a esta edad es cuando el menor puede por si s2 

lo celebrar contratos de trabajo. 

Los mayores de catorce años y menores de 

dieciséis, pueden celebrar contratos de trabajo pero con_ 

la autorizaci6n de sus padres o tutores, y a falta de __ 

e11os, del sindicato al que pertenezcan, de Junta de Con

ciliaci6n y Arbitraje, del Inspector de Trabajo o de la 
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Autoridad Política; y tambien necesitan haber concluido 

su educaci6n obligatoria o de la autorizaci6n de 1a auto

ridad correspondiente. 

El artículo 173 de la Ley establecea " El_ 

trabajo de los mayores de catorce años y _ 

menores de diecisáis queda sujeto a vigi--

1ancia y protección especiales de la Ins-

pecci6n del Trabajo." 

Nuestra ley para la real y eficaz aplica-

ci6n de las disposiciones establecidas en favor de los rn~ 

nares, puso en manos de la Inspecci6n del Trabajo la vigi 

lancia del cumplimiento de ástas, a fin de brindar una 

protecci6n real a los menores trabajadores. 

Dentro de las atribuciones y deberes de la 

Inspecci6n del trabajo se encuentras 

Artículo 5411 11 Los Inspectores del Traba

jo tienen las derechos y atribuciones si-

guientesi 

I. Vigi1ar el cumplimiento de las normas 

de trabajo, especialmente de las que esta-
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blecen los derechos y obligaciones de tra

bajadores y patrones, de las que reglamen

tan el trabajo de las mujeres y los meno-

res, y de las que determinan las medidas 

preventivas de riesgos de trabajo, seguri

dad e higiene. n 

El artículo 174 establecea 11 Los mayores de 

catorce y menores de dieciséis años deberán 

obtener un certificado médico que acredite_ 

su aptitud para el trabajo y someterse a _... 

los ex'1nenes médicos que periodicamente or

dene la Inspecci6n del Trabajo. Sin el re-

quisito del certificado médico, ningd.n pa-

tron podrá utilizar sus servicios." 

" 
Podemos señalar que la prahibici6n impuesta 

al patron de no contratar a menores comprendidos dentro 

de la edad establecida por este precepto, sin que lé sea 

exhibido el certificado m~dico que acredite su aptitud _.. 

para el trabajo, es con la finalidad primordial de prote

ger la salud del menor; cabe señalar que este artículo no 

quien es el encargado de expedir dicho certificado • 
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En el artículo 175 se prohíbe la utiliza-

ción del trabajo de menores de dieciséis años en1 

a) Expendios de bebidas embriagantes de 

consumo inmediato. 

b) Trabajos suceptibles de afectar su mor~ 

lidad o sus buenas costumbres, 

e) Trabajos ambulantes, salvo autorización 

especial de la Inspección del Trabajo. 

d) Trabajos subterraneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o insalubres. 

f) Trabajos superiores a sus fuerzas y los 

que puedan impedir o retardar su desa-

rrollo físico normal. 

g) Establecimientos no industriales des--

pués de las diez de la noche. 

Referente a las labores peligrosas o insa

lubres el artículo 176 establece1 

" Las labores peligrosas o insalubres ••. , 

son aquellas que, por la naturaleza del 

trabajo, por las condiciones físicas. quí

micas o bio16gicas del medio en que se ~

prestan. o por la composici6n de la mate--
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ria prima que se utiliza, son capaces de 

actuar sobre la vida, el desarrollo y la 

salud física y mental de los menores ••• " 

Artículo 178. " Queda prohibida la utiliza

ci6n del trabajo de los menores de dieci--

s6is años en horas extraordinarias y en los 

días domingos y de descanso obligatorio. En 

caso de vio1aci6n de esta prohibición, las_ 

horas extraordinarias se pagarán con un do~ 

cientos por ciento más del salario que co-

rresponda a las horas de la jornada, y el 

salario de los d!as domingos y de descanso_ 

obligatorio, de conformidad con lo dispues

to en los artículo 73 y 75." 

SegÚn lo establecido por los artículos 73_ 

y 75, si se trabaja los días domingos y de descanso obli

gatorio, se pagará al trabajador un salo.ria doble po'r el_ 

servicio prestado independientemente del sa1ario que le _ 

corresponda por ese día de descanso. 

El artículo 177 señalat " La jornada de _ 

trabajo de los menores de dieciséis años 
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no podrá exceder de seis horas diarias y _ 

deberá dividirse en períodos máximos de 

tres horas. Entre ios distinto períodos de 

1a jornada, disfrutarán de reposos de una_ 

hora por lo menos." 

La finalidad de este precepto es proteger_ 

al menor en su salud física y mental, permitiendoles así_ 

un desarrollo normal. Asimismo los descansos establecidos 

durante la jornada permiten que el menor recupere sus ~

fuerzas gastadas, evitando así que por causa del agota--

rniento pueda sufrir algÚn accidente. 

Referante al período de vacaciones para 

los menores de dieciséis años el artículo 179, estab1ece1 

11 Los menores de dieciséis años disfruta-

rán de un período anual de vacaciones pag~ 

das de dieciocho días laborables, por lo 

menos. 11 

Por su parte el artículo 180 de la ley se

ñala como obligaciones de los patrones que empleen a men2 

res de dieciséis años, las establecidas en elcitado pre--
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cepto y que a la letra dice1 

" Los patrones que tengan a su servicio m~ 

nares de dieciséis años est~n obligados ar 

I. Exigir que se les exhiban los certific~ 

dos rn~dicos que acrediten que están aptos_ 

para el trabajo. 

II. Llevar un registro de inspecci6n espe

cial, con indicaci6n de la fecha de su na

cimiento, clase de trabajo, horario, sala

rio y demás condiciones generales de trab~ 

jo¡ 

III. Distribuir el trabajo afin de que se_ 

dispongan del tiempo necesario para cum--

Plir sus programas escolares; 

IV. Proporcionarles capacitaci6n y adies-

tramiento en los t~rminos de esta leyJ y 

v. Proporcionar a las autoridades del tra

bajo los informes que se soliciten. 
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El trabajo infantil ha constituido en to-

das las épocas una fuente inagotable de problemas de diff 

cil soluci6n, y tambien en todas las épocas se han levan

tado voces en defensa de los menores, pugnando por dar a 

éstos una mejor protección. 

Actualmente, los menores disfrutan desde _ 

1919 con la Organizaci6n Internacional del Trabajo, la __ 

cual tiene entre sus finalidades la de proteger a los me

nores y lograr que los futuros trabajadores comiencen su_ 

vida de trabajo a una edad más conveniente y en las mejo

res condiciones. 

6,1 ORIGEN DE LA O.I.T. 

La Organización Internacional de Trabajo,_ 

surge como una respuesta a la enorme explotación de que _ 

eran objeta los trabajadores de los Estados Industriales. 
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Su creaci6n formal nace de la parte XIII _ 

del tratado de Versalles, con el que se concluyen las ne

gociaciones de paz al término de la Primera Guerra Mun--

dial. 

La Organizaci6n Internacional de Trabajo,_ 

es una institución intergubernamental de la que forman 

parte más de 70 estados miembros. 

Los representantes gubernamentales, emplea

dos y trabajadores de los diversos estados miembros, par

ticipan en la labor realizada por la organizaci6n. 

La o.I.T. fue fundada en 1919, y en el año_ 

de 1946, pas6 a ser el primer Organismo Especializado de_ 

la Organizaci6n de la Naciones Unidas. 

6.2 LA ESTRUCTURA DE LA O.I.T. 

La Organizaci6n Irternacional del Trabajo, 

esta integrada por una Asamblea General, llamada Conferea 

cia Irternacional de Trabajo, por un organo Ejecutivo que 

es el Consejo de Administraci6n y la Oficina Internacio-

nal del Trabajo. 
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La Conferencia Internacinal del Trabajo 

se reúne anualmente,participando en ella todos los países 

miembros, los cuales son representados por delegaciones,_ 

cada delegaci6n esta formada por dos delegados gubernamen 

tales, un delegado empleador y un delegado de trabajado-

res; los cuales participan en las discuciones exponiendo_ 

sus puntos de vista y votan libremente de acuerdo con sus 

intereses, 

El Consejo de Administraci6n esta formado_ 

por representantes de los gobiernos, los cuales tienen en 
tre sus funciones y atribuciones poner en practica las r~ 

soluciones de la Conferencia, nombrar al Director General 

de la Oficina Internacional del Trabajo y dirigir las ac

tividades realizadas por ésta, 

La Oficina Internacional del Trabajo se en 
carga de elaborar documentos e inf onnes para las reunio-

nes de la Organización, tambien se encarga de pubiicar __ 

los libros y folletos que contienen la informaci6n sobre_ 

los problenas en materia laboral. 

Las normas internacionales que en materia_ 

laboral adopta la 0.1.T. revisten la forma de Convenios y 
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Recomendaciones. 

El proceso de creaci~n de normas se inicia 

incluyendo en la orden del día de la Conferencia Interna

cional del Trabajo el tema a tratar, por su parte la Ofi

cina Internacional del Trabajo somete a consideraci6n de_ 

los paises miembros la propuesta, con la finalidad de que 

estos den su opini6n y se apruebe el texto. 

Para que un convenio o Recomendacidn sea _ 

adoptado se requiere contar con el voto de la mayoría de_ 

los delegados acreditados en la Conferencia, cabe señalar 

que los Convenios crean obligaciones para el país que ios 

ratifica y las Recomendaciones s6lo tienen como finalidad 

orientar la acci6n en el plano Nacional. 

Una vez que un país miembro ha ratificado_ 

un Convenio o Recomendaci6n, éste tiene la obligacidn de 

someterlos a la autoridad que es competente en su pais p~ 

ra legislar a efecto de que se incorpore a legislaci6n 

del país miembro las disposiciones comprendidas en el coa 

venia o Recomendaci6n que fue ratificado por ~ste. 

Es así que la O.I.T. con su obra ha infiu! 
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do persistentemente en las legislaciones con el objeto de 

acabar con el trabajo infantil, es asi, que cuando este 

organismo establecio normas para la edad minima en el tre 

bajo. ástas fueron aceptadas por todos los paises miem--

bros de la O.I.T. lo que constituyo un gran avance en el_ 

proceso para eliminar el trabajo infantil. 

Considero que los problemas que plantea el 

trabajo infantil deben de ser atacados acabando con las 

pricipales causas que lo originan, como lo son la extrema 

pobreza y la falta de una preparaci6n e instrucci6n, ele

vando el nivel de vida familiar y dando un efectivo cum-

plimiento a la instrucci'n obligatoría, mientras esto no_ 

se haga seguira aumentando la cantidad de niños que a tf!!!! 

prana edad pasen a engrosar la fila de trabajadores y su_ 

consecuente explotaci6n, por lo que es necesario se prot~ 

ja a los menores trabajadores contra la explotaci6n y el_ 

abuso de que son objeto en el trabajo. 

También es importante señalar la necesidad 

que existe de ayudar y orientar a los menores en la etapa 

del cambio de la escuela al trabaja, mediante una adecua

da orientaci6n profesional que le ayude a la elecci6n de_ 

su trabajo y capacitandolo para el mismo, basado en nece-
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sidades para el empleo. 

Respecto a la orientaci6n profesional la _ 

O.I.T. establece que debe ofrecerse al menor la oportuni

dad de desarrollar su personalidad y encontrar satisfac-

ci6n en el trabajo, esta recomendaci6n dada por la O.I.T. 

contiene normas basicas que son a saber1 

La de fomentar servicios públicos de orien 

taci6n vocacional con personal capacitado, la coordina--

ci6n de estos servicios con las necesidades y condiciones 

nacionales y la elecci6n del empleo, estableciendo para _ 

ello normas basicas de aprendizaje mismas que han contri

buido a crear e impulsar el desarrollo de servicios de 

forrnaci6n para menores. J si estas normas verdaderamente 

se observaran existirían mayores oportunidades de forma-

ci6n para menores trabajadores en los países en v!as de 

desarrollo, ya que en 1a actualidad y principalmente en 

nuestro país conseguir un empleo no es cosa facíl, por lo 

que los menores necesitan de ayuda para encontrar un em-

pleo adecuado. 
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6,3 CONVENIOS ADOPTADOS POR LA o.r.T. 

Dentro de los convenios adoptados por la _ 

O.I.T. referentes a la protecci6n del menor y que han si

. do ratificados por México, encontramos1 

Convenio·l6 

Relativo al ex~en m~dico obligatorio de los menores em-

pleados a bordo de los buques. 

Adoptado por ia O.I.T. en ei año de 1921 

Ratificado por Mrucico en marzo de 1938, 

Artículo 1. " A los efectos del presente .:__ 

convenio, ei témino (buque) comprende to-

das las embarcaciones, buques o barcos. ~ 

cualquiera que sea su clase, de propiedad_ 

pública o privada, que se dediquen a la n~ 

vegaci6n marítima, excepci6n hecha de los_ 

buques de guerra." 

Artículo 2 " Las personas menores de die-'~. 

ciocho años no podr~n ser empleadasa bordo 

salvo en los buques en que s61o est~n em-

pleados los miembros de una misma familia, 

sin previa presentaci6n de un certificado_ 
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que apruebe su aptitud para dicho trabajo, 

firmado por un médico reconocido por la __ 

autoridad competente." 

Artíéu10 3 " El empleo de estos menores en 

trabajo marítimo no podrá continuar sino 

mediante renovaci6n del exámen médico, a 

intervalos que no excedan de un año, y la_ 

presentaci6n, después de cada nuevo ex'1nen 

de un certificado médico que pruebe la ap

titud para el trabajo marítimo. Sin embar

go, si el término del certificado caducase 

en el curso de un viaje, se prorrogar~ ha!!_ 

ta el fin del mismo." 

Artículo 4 11 En casos urgentes, la autori

dad competente podrá admitir que una pers2 

na menor de dieciocho años se embarque sin 

haberse sometido a los exámenes médicos -

previstos por los artículos 2 y 3 del pre

sente Convenio, a condici6n de que dicho _ 

exámen se realice en el primer puerto don

de toque el buque." 
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Convenio 58 

Por el que se fija la edad mínima de la admisi6n de los 

niños al trabajo marítimo. 

Adoptado por la O.I.T. en el año de 1936 

Ratificado por Mt'!xico en junio de 1953, 

Este convenio lo mismo que el anterior, en 

su artículo l nos señala que se debe entender por buque. 

Artículo 2 

0 1. Los niños menores de quince años no P2 

drán prestar sus servicios a bordo de nin

gÚn buque, excepci6n hecha de aquellos bu

ques en los que estén empleados dnicamente 

los miembros de una misma familia. 

2. Sin embargo, la legislaci6n nacional po 

drá autorizar la entrega de un certificado 

que permitan a los niños de catorce años 

de edad, por lo menos, ser empleados cuan

do una autoridad escolar u otra autoridad_ 

apropiada, designada por la 1egis1aci6n n~ 

cional, se cerciore de que este empleo es_ 

conveniente para el niño, después de haber 

considerado debidamente su salud jr su est!!_ 
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do físico, así como las ventajas futuras e 

inmediatas que el empleo pueda proparcio--

narle." 

Artículo 3 " Las disposiciones del artícu

lo 2 no se aplicarán al trabajo de los ni

ños en los buques escuela, a condici6n de_ 

que la autoridad p6b1ica aprueba y vigile_ 

dicha trabajo. n 

Artículo 4 " A fin de permitir el control_ 

de la aplicaci6n de las disposiciones del_ 

presente convenio, todo capitán o patr6n _ 

deberá llevar un registro de inscripcí6n o 

una lista de la tripulaci6n donde se men-

cione a todas las personas menores de die

ciséis años empleadas a bordo y donde se 

indique la fecha de su nacimiento." 

Relativo al trabajo de menores en la industria 

Adoptado por la O.I.T. en el año de 1946 

Ratificado por M~xico en junio de 1957. 

Artículo l. 11 A los efectos del presente _ 

convenio, se consideran ( empresas indus--
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a) las minas, canteras e industrias de 

cualquier c1ase1 
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b) las empresas en las cuales se manofact~ 

ren, modifiquen, limpien, reparen, adornen 

terminen, preparen para la venta, destru-

yan o demuelan productos, o en las cuales_ 

las materias sufran una transforrnaci6n, __ 

comprendidas las empresas dedicadas a la 

construcci6n de buques, o a la producci6n, 

transformaci6n o transmici6n de electrici

dad o de cualquier clase de fuerza motriz; 

e) las empresas de edificaci6n e ingenie-~ 

ría civil, comprendidas las obras de cons

trucci6n, reparaci6n, conservaci6n, modifi 

caci6n y demolici6n1 

d) las empresas dedicadas al transporte de 

personas o de mercanc!as por carretera o 

ferrocarril, comprendida ia manipu1aci6n 

de mercac!as en los muelles, embarcaderos, 

almacenes y aeropuertos. 

2. La autoridad competente determinar~ la_ 

línea de demarcaci6n entre la industr!a, _ 

por una parte. y la agricultura. el comer-
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cio y loa demás trabajos no industríales,_ 

por la otra. 

3. La legislaci6n nacional podr~ exceptuar 

de la aplicación del presente Convenio el_ 

empleo de un trabajo que no se considere 

nocivo, perjudicial o peligroso para los 

menores, efectuado en empresas familiares_ 

en las que sol.amente estén empleados los 

padres y sus hijos o pupilos." 

Artículo 2 " A J.os efectos del presente _ 

Convenio, el término ( noche ) significa _ 

un período de doce horas consecutivas, por 

lo menos. 

2. En el caso de personas menores de diec1 

séis años, este período comprender~ el in

tervalo entre J.as 10 de la noche y .las 6 

de la mañana. 

3. En el caso de personas que hayan cumpl!. 

do dieciséis años y tengan menos de dieci~ 

ocho, este período contendrá un intervalo 

fijado por la autoridad competente de sie

te horas consecutivas. por lo menos. corn-

prendido entre ias 10 de la noche y las 7_ 

de .la mañanaJ la autoridad competente po--
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dr~ prescribir interva1os diferentes para_ 

las diferentes regiones, industrias, ernpr~ 

sas o ramas de industrias o empresas, pero 

consultará a las organizaciones interesa-

das de empleadores y de trabajadores, an-

tes de fijar un intervalo que comience de~ 

pu~s de las 11 de la noche." 

Artículo 3 " l. Queda prohibido ernp1ear d!! 

rante la noche a personas menores de dieci 

ocho años en empresas industriales, p~bli

cas o privadas, o en sus dependencias, sa! 

va en los casos previstos a continuaci6n. 

2, La autoridad competente, previa consul

ta a las organizaciones autorizadas de em

pleadores y trabajadores, podrá autorizar_ 

el empleo, durante la noche, a los efectos 

del aprendizaje y de la formaci6n profeci2 

nal, de personas que hayan cumplido dieci

s6is años y tengan menos de dieciocho• en_ 

determinadas industrias u ocupaciones en _ 

las que el trabajo deba efectuarse conti--

nuamente. 

3. Deverá con~ederse a los menores que en 

virtud del párrafo anterior. están emplea-
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dos en trabajos nocturnos en período de ___ 

descanso de trece horas consecutivas, por_ 

lo menos, comprendido entre dos períodos _ 

de trabajo .. •" 

Artículo 4 "••• Las disposiciones del.os_ 

articulas 2 y 3 no se aplicar~n al trabajo 

de las personas que tengan de diecis~is a_ 

dieciocho años, en caso de fuerza mayor 

que no pueda preverse o impedirse, que no_ 

presente un carácter peri6dico y que cons

tituya un obst~culo al funcionamiento nor

mal de una empresa industrial." 

Articulo 5 " La autoridad competente podrá 

suspender la prohibici6n del trabajo noc-

turno, en lo que respecta a los menores 

que tengan de diecis~is a dieciocho años,_ 

en los casos particularmente graves en que 

el inter~s nacional así lo exija." 

Relativo a la edad mínima de adrnisi6n al trabajo de los _ 

pescadores. 

Adoptado por la O.I.T. en el año de 1959, 

Ratificado por México en agosto de 1962, 
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Artículo l"A .los efectos de este Convenio, 

la expresi6n (barco de pesca) comprende t2 

das las embarcaciones, buques y barcos, 

cualquiera que sea su clase, de propiedad_ 

pública o privada, que se dediquen a la 

pesca marítima en agua salada. 

2. El presente convenio no se aplica a ia_ 

pesca en los puertos o en los estuarios, _ 

ni a las personas que se dediquen a la pe~ 

ca deportiva o de recreo. 

Art!cul.o 2 " 1. Los nifios menores de quin

ce años no podrán prestar servicios a bor

do de ningÚn barco de pesca. 

2. sin embargo, dichos nifios podr'n tomar 

parte ocacionalmente en las actividades a_ 

bordo de barcos de pesca, siempre que ello 

ocurra durante las vaciones escolares y a_ 

condici6n de que tales actividades1 

a) no sean nocivas para su salud o su des,5! 

rrollo normalJ 

b) no sean de naturaleza tal que puedan 

perjudicar su asistencia a la escuelaJ 

e) no tengan como objeto ningún beneficic

comercial. 
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Artículo 3 " Las personas menores de die-

ciocho años no podrán ser empleadas ni pa

ra trabajar en calidad de paleros, fogone

ros o pañoleros de máquina en barcos de 

pesca que utilicen carb6n." 

Artículo 4 " Las disposiciones de los ar-

tículos 2 y 3 no se aplicar"1 al trabajo _ 

de los niños en los buques escuela, a con

dici6n de que la autoridad p6blica apruebe 

y vigile dicho trabajo." 

Relativo a la edad mínima de admisi6r1 al trabajo subterr~ 

neo en la minas. 

Adoptado por la O.I.T. en el año de 1965, 

Ratificado por México en agosto de 1969. 

Artículo l "l A los efectos del presente _ 

Convenio, el t~rmino ( mina significa t.2 

da empresa pública o privada, dedicada a 

la extracci6n de substancias situadas bajo 

la superficie de la tierra, por métodos ~ 

que implican el empleo de personas en tra

bajos subterráneos." 
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2 Las disposiciones de este Convenio rela

tivas al empleo o trabajo subterráneo en _ 

las minas cubren el empleo o trabajo subt~ 

rráneo en canteras." 

Artículo 2 11 l. Las personas menores de 

una edad mínima determinada no deber'n ser 

empleadas ni trabajar en la parte subterr! 

nea de las minas. 

2, Todo miembro que rat!fique el presente_ 

Convenio deberá especificar esa edad míni

ma en una declaración anexa a su ratifica

ción. 

3, La edad mínima no será en ningÚn caso 

inferior a 16 años." 

Relativo al exámen rn~dico de aptitud de menores para el _ 

empleo en trabajos subterr~neos en las minas. 

Adoptado por la O.I.T. en el año de 1965. 

Ratificado por Mrucico en agosto de 1969, 

Artículo 1 " 1 A los efectos del presente_ 

Convenio, el t~rmino ( mina ) significa t2 

da empresa pública o privada, dedicada a 
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la extracci6n de substancias situadas bajo 

la superficie de la tierra por métodos que 

implican el empleo de personas en trabajos 

subterráneos. 

2. Las disposiciones del presente Convenio 

relativas al empleo o trabajo subterráneo_ 

en las minas cubren el empleo o trabajo en 

canteras. 

Artículo 2 " 1. Para el empleo o trabajo _ 

subterráneo en las minas de personas meno

res de 21 años se deberá e>_<igir un exámen_ 

m6dico completo de aptitud y posteriormen

te ex&menes peri6dicos a intervalos que no 

excedan de un año. 

2. Podrán adoptarse otras medidas para la_ 

vigilancia m&::iica de menores cuya edad es

tá comprendida entre 18 y 21 años, si la 

autoridad competente después de o!r el di~ 

tamen médico y después de consultar a las_ 

orga~izaciones más representativas de ern-

pleadores y trabajadores interesadas. y __ 

con el acuerdo de é~tas, estima que estas_ 

medidas son equivalentes o más efectivas 

que las estipuladas en el párrafo l." 
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Artículo 3 " l. Los ex&nenes m~dicos pre-

vistos en el artículo 21 

a) deberán ser efectuados bajo la respons~ 

bi1idad y el control de un m~dico calif ic~ 

do aprobado por la autoridad competente¡ 

b) deberán ser certificados en forma apro

piada, 

2. Se exigirá una radiografía pulmonar con 

ocaci6n de ex~en médico inicial y también 

si se la considera necesaria desde un pun

to de vista m~dico, con ocaci6n de poste-

rieres ex~enes médicos peri6dicos. 

3. Los ex~enes médicos exigidos por el 

presente Convenio no deber~n ocacionar ga~ 

to a los menores. a sus padres o a sus tu-

. tores,"( 4l) 

41) Convenios de la O.I.T., ratificados por México. Secre 
taria de Trabajo y Prevision Social, México 1983, 
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Estos Convenios ratificados por Máxico, __ 

conforme a lo establecido por el artículo 133 Constituci2 

nal y por el artículo 60, de la Ley Federal del Trabajo _ 

pasan a formar parte de nuestra legis1aci6n y seran apli

cables en todo lo que beneficie al trabajador a partir de 

la fecha de su vigencia. 
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CONCLUSIONES 

La situaci6n economica del país, ha origi

nado que cada día sea mayor el nW.ero de 

menores que se ven en la necesidad de tra

bajar ante la necesidad irunediata que exi~ 

te de satisfacer sus necesidades basicas o 

al sostenimiento de sus familias. 

El trabajo de menores es originado princi-

palmente por la extrema pobreza en se en-

cuentra gran parte de la población. 

El trabajo que el menor se ve obligado a 

realizar desde una edad muy temprana, ~Pi 

de a éste la posibilidad en un momento da-

do de prepararse para tener mejores oport~ 

nidades para el empleo, impidiendole que _ 

el mismo tenga un desarrollo adecuado a su 

edad. 

La explotación de que fueron objeto los m~ 

nares durante la Revoluci6n Industrial. 

dio origen a la necesidad de reglamentar _ 

el trabajo de menores, lo que trajo ccxno _ 

consecuencia el surgimiento de diversas __ 

disposiciones para la protecci6n de ~stos, 
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En nuestro país encontramos que a lo largo 

de la historia fueron diversas las disposi 

cienes que se emitieron y que en su momen

to fueron requeridas con el objeto de pro

teger a los menore's trabajadores, pero que 

en realidad no tuvier6n una vigencia real. 

De confonnidad con lo establecido por el 

artículo 123, fracci6n III de nuestra con~ 

tituci6n y por el artÍéulo 22 de la Ley F~ 

deral del trabajo, se desprende que la 

edad mínima para la admisi6n en el empleo, 

constituye uno de los presupuestos de val! 

dez de las relaciones de trabajo, que impi 

de a los menores de catorce años ser suje

to de una relación laboral. 

La prohibici6n impuesta a los patrones pa-

ra contratar a menores de catorce años, no 

es una cuesti6n de incapacidad natural si

no de una incapacidad legal. 

Las necesidades o condiciones econornicas,_ 

políticas y sociales, determinan la estru~ 

tura de 1a legislaci6n que cada país adop

ta respecto a 1a reglamentaci6n del traba

jo de menores. 
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lO¡j 

La reglamentacián de nuestro país referen

te al trabajo de menores en la actualidad_ 

es respuesta a que en el desarrollo histo

rico de nuestro pa{s se han visto refleja

das las necesidades de brindar a los men2 

res las mejores condiciones que le asegu-

ren a ~stos un desarrollo adecuado a su 

edad, 

Ei artículo 123 Constitucional, es result~ 

do de la lucha de aquellos hombres que ha 

lo largo de la historia pugnaron por mejo

rar las condiciones de la ciase trabajado

ra. comprendiendo dentro de ~ata a los me

nores de edad. 

DECIMA PRIMERA Con el establecimiento de las fracciones 

II y III del artículo 123 , se brinda al 

menor verdadera protecci6n ya que estas e~ 

tablecen los principios basicos a que debe 

sujetarse el trabajo de menores, fijandose 

una edad minima de catorce años. 

DECIMA SEGUNDA.Nuestra Ley Federal del Trabajo regula en 

Forma comleta el trabajo de menores. esta

b1eciendo prohibiciones. sanciones y cond! 

ciones especiales de trabajo¡ tendientes a 
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a brindarles una mejor protecci6n. 

DECIMA TERCERA.En l.a real.idad podemos darnos cuenta que _ 

la mayoria de los casos no se cumplen es-

tas disposiciones, ya que ante la dificil_ 

situaci6n economica,el menor se ve obliga

do a trabajar bajo condiciones fuera de __ 

las establecidas por la ley, siendo victi

ma de los abusos del patron. 

DECIMA CUARTA, La O.I.T. ha infl.uido en l.as l.egisl.acines_ 

de diferentes paises, a traves de la adop

ci6n de Convenios y Recomendaciones que __ 

que tienen como finalidad mejorar las con

diciones de los menores trabajadores hasta 

lograr acabar con el trabajo infantil. 

DECIMA QUINTA, Considero que J.os probl.ernas que pl.antea el 

trabajo infantil, deben ser atacados aca-

bando con las causas que lo originan como_ 

lo son la dificil situación economica y la 

extrema pobreza,la falta de preparación y_ 

aumento de la población entre otros. y que 

mientras estos no se haga seguira aumentan 

do el número de menores que a tesnprana 

eda~ pasen a engrosar la fila de trabajad2 

res. 
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DECIMA SEXTA.- La necesidad de estab1ecer nuevas medidas_ 

que hagan en la medida de lo posible la o~ 

servancia y aplicaci6n real de las dispos! 

cienes que la Ley Federal del Trabajo est~ 

blece respecto del trabajo de menores. 

DECIMA SEPTIMA.Es importante señalar que en la actualidad 

tambien existe un gran número de menores _ 

que se escapan de la protecci6n de la ley. 

siendo estos aquellos menores que en forma 

independiente trabajan en las calles y que 

corno consecuencia de ello se encuentran 

fuera de la protecci6n que brinda nuestro_ 

derecho laboral. 

DECIMA OCTAVA.-La necesidad de crear un organismo de ayu

da para los menores que en f ormá indepen-

diente trabajan en las calles, en el cual_ 

se les capacite en un oficio, imparta edu

caci6n obligatoria, se les preste servicio 

m~ico gratuito por ejemplo. 
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